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1. 	Introducción 

El Programa de Uso de Instrumentos Informáticos 2024 (PUII 2024) tiene como propósito 

mantener en operación continua los servicios informáticos proporcionados al personal del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto) a través de la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos (UTSI), mediante el desarrollo, mantenimiento y actualización de los sistemas de 

información y de la infraestructura de cómputo y comunicaciones, así como del análisis e 

incorporación de nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, requeridos por las 

áreas centrales y los órganos desconcentrados del Instituto durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como de las actividades administrativas y de apoyo a la operación; 

la especificación de estas actividades se alcanzará a través de este documento de acuerdo a la 

Metodología del Marco Lógico, detallándose en las actividades institucionales que desarrolle la 

UTSI durante el 2024. 

En el PUII 2024, se presentan el Marco Jurídico y la Metodología del Marco Lógico, en esta última, 

se identifica al programa como la atención a necesidades del Instituto que permiten la mejora 

continua en su operación, donde se determinan las actividades institucionales como medios que 

coadyuven en el tratamiento de las áreas de oportunidad identificadas y, finalmente se establecen 

los cronogramas de las acciones que integran cada actividad. El PUII 2024 constituye el primer 

producto de planeación a corto plazo que servirá como guía para la definición de las Actividades 

Institucionales en materia informática que se desarrollarán durante el ejercicio anual 2024 y que 

deberán ser reflejados en el Programa Operativo Anual (POA) respectivo. 

Las Actividades Institucionales del PUII 2024 parten de mantener actualizada y estandarizada la 

infraestructura informática, mediante la cual se proveen de forma continua y eficiente los servicios 

informáticos requeridos por todas las áreas del Instituto, sin distinción de género, edad, 

discapacidad o pertenencia a algún pueblo originario. De igual forma, en apego a las Normas de 

Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto y conforme a lo previsto en la Ley 

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, se hace necesario establecer medidas de racionalidad, eficiencia y disciplina 

presupuestal con una visión a corto, mediano y largo plazo de las necesidades relacionadas con 

la infraestructura informática, tecnologías de información, redes y comunicaciones. 

En este sentido la UTSI sigue una estrategia integral para el cumplimiento de sus funciones, 

atribuciones y responsabilidades, ejemplificada por medio de una pirámide que va desde los 

erv.cin básicos indispensables en materia de servicios tecnológicos hasta la creación de 
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componentes para toma de decisiones estratégicas, la cual se explica a continuación en cada 

uno de sus diferentes niveles: 

Tableros 
de Control 

Análisis de 
Información 

Aplicaciones 
Sustantivas 

Aplicaciones Ordinarias 

Soporte Técnico 

Capital humano 

Infraestructura operativa 

La infraestructura informática operativa de cómputo, comunicaciones y seguridad informática 

constituye la base de los servicios informáticos, la cual provee a todas las áreas de herramientas 

y servicios tecnológicos que agilizan los procesos en un marco de calidad y continuidad; 

proporcionando a través de la UTSI los servicios de: Internet, Intranet, correo electrónico, 

telefonía digital, soporte técnico y la infraestructura tecnológica en los que se apoya la operación 

de las aplicaciones administrativas y sustantivas del Instituto. Los servicios informáticos requieren 

tecnología actualizada y confiable para que operen de manera adecuada, por ello es necesario 

realizar mantenimientos, actualizaciones, adecuaciones e investigación de tecnología de 

vanguardia. 

Soporte Técnico 

Por medio de la UTSI se brinda a todo el funcionariado del IECM soporte técnico, el cual consiste 

en solucionar problemas relacionados con los bienes y servicios informáticos institucionales, 

como son equipos de cómputo, software o sistemas informáticos, proveyendo un punto único de 

contacto mediante el cual se resuelvan y/o canalicen las necesidades relativas al uso de 

tecnologías de la información que son fundamentales para la cor inuidad operativa institucional. 
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Aplicaciones Ordinarias 

La UTSI implementa aplicaciones y sistemas de apoyo a la operación ordinaria, con las cuales 

se promueve el uso eficiente de los recursos y el cumplimiento de las funciones de las diversas 

áreas de manera efectiva, permitiendo mejorar sustancialmente la gestión de las actividades 

internas cotidianas por medio de su sistematización. 

Aplicaciones Sustantivas 

Considerando que las tecnologías de información cambian a un ritmo acelerado, la UTSI analiza 

los avances tecnológicos para su posible incorporación en las actividades relacionadas con los 

Procesos Electorales y Procedimientos de Participación Ciudadana. 

Con el desarrollo de nuevos sistemas de información especializados y a la medida de las 

necesidades de las áreas solicitantes es posible dar cumplimiento a los objetivos institucionales 

con rapidez y exactitud, agilizando los flujos de operación y contribuyendo significativamente en 

los procesos sustantivos, ofreciendo herramientas que simplifiquen y optimicen el tiempo en las 

actividades. 

Análisis de la Información 

Como resultado de la operación de las aplicaciones y sistemas institucionales se obtiene 

información de valor, por lo cual la UTSI genera y administra las bases de datos que a su vez 

pueden ser consumidas por medio de reportes o cruces para obtener tendencias, estadísticas, 

comparativas, etc. con el objetivo de identificar información valiosa que oriente a la toma de 

decisiones. 

Tableros de Control 

Como valor agregado, la UTSI diseña y desarrolla tableros de control para aquellos sistemas 

críticos, como son los relacionados con las Jornadas Electorales y la votación electrónica, los 

cuales contienen información actualizada al momento de su consulta para el seguimiento del 

estado que guardan estos procesos, ofreciendo información para la toma de decisiones 

oportunas. 
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Normas, Reglamentos y Procesos 

La UTSI, en relación con sus obligaciones y atribuciones, independientemente de la normativa 

general-institucional que le aplica como área perteneciente al Instituto, debe atender los 

ordenamientos siguientes: 

• Procedimiento de Desarrollo De Sistemas Informáticos. 

• Procedimiento para la Asignación, Préstamo o Devolución de Bienes Informáticos. 

• Procedimiento de Mantenimiento Preventivo a Infraestructura de Cómputo, 

Comunicaciones, Seguridad y Centro de Cómputo. 

• Procedimiento de Soporte Técnico. 

• Procedimiento para solicitar la autorización de adquisición de bienes y/o servicios 

informáticos. 

• Manual de Funcionamiento del Comité de Informática del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

Control y administración de Proyectos 

Para que un proyecto salga adelante de manera adecuada depende de la planificación previa. 

Con la finalidad de mantener los proyectos encaminados a cumplir con los objetivos instituciones 

sobre el capital humano, actividades y atribuciones del área, así como procesos y entregables, la 

UTSI contempla cinco controles que implementa en su día a día: 

• Planificación de recursos. 

• Asignación de recursos. 

• Análisis de riesgos. 

• Implementación de cambios 

• Indicadores clave de rendimiento. 

Capital Humano 

La base que permite la realización de todas las actividades, responsabilidades y atribuciones de 

UTSI está en su capital humano, el cual es indispensable, ya que su trabajo se considera como 

el eje central en el que se ejecutan las diferentes atribuciones del área. 

Las Actividades Institucionales derivadas del PUII 2024 se ejecutarán de manera planificada, 

programada, organizada y controlada, para ejercer el presupuest asignado eficientemente para 

obtener los mejores resultados. Asimismo, y conforme a las Nor s ISO/TS 54001:2019 e ISO 
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9001:2015 con las cuales cuenta este Instituto, las Actividades Institucionales son consistentes y 

estandarizadas, encaminadas a fomentar elecciones íntegras, con apego a los más altos 

estándares de calidad, ya que se promueve la mejora continua en los procesos y servicios que 

se ofrecen, con la finalidad de aumentar la confianza entre los usuarios institucionales y en la 

ciudadanía. 

II. 	Marco Jurídico 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM) así 

como el Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior) 

determinan la ruta de elaboración del PUII. De conformidad con lo enunciado en el Artículo 83 

fracción I y II inciso c) del CIPECM, se establece que, dentro de las atribuciones de la Junta 

Administrativa, está la aprobación de los criterios generales y procedimientos para la elaboración 

de los Programas Institucionales del Instituto Electoral a propuesta de la Secretaría 

Administrativa, así como aprobar e integrar en la primera quincena de septiembre del año previo 

al que se apliquen, los proyectos de programas institucionales que formulen las áreas, en este 

caso, los vinculados al Uso de Instrumentos Informáticos. 

Asimismo, el Artículo 81 primer párrafo del citado ordenamiento señala que "La Junta 

Administrativa, es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 

administrativo de los órganos del Instituto Electoral. Así como de supervisar la administración de 

los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral." 

De conformidad con el Artículo 27 fracciones II, VII y VIII del Reglamento Interior, se establecen 

las funciones que tienen las personas que ocupan la titularidad de un órgano técnico, entre las 

cuales, se encuentra la formulación del POA y del PUII. 

El PUII 2024 se encuentra alineado a las políticas y programas generales, así como a los objetivos 

estratégicos establecidos en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México para el periodo 2023-2026, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ci d d •e México mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2023 de fecha 30 de enero de 2023. 

El Artículo 84 primer párrafo del CIPECM, establece como una de las atribuciones de la Secretaría 

\\..) Ejecutiva: "Coordinar, supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos de las Direcciones 

Ejecutivas y Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda." 
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Este Programa se alinea a la Ley general para la igualdad entre mujeres y hombres en el capítulo 

Tercero, de la participación y representación política paritaria de las mujeres y hombres; así como 

el capítulo Séptimo, del derecho a la información y la participación social en materia de igualdad 

entre mujeres y hombre; al atender las necesidades informáticas definidas por todas las áreas 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el cumplimiento a las actividades 

institucionales en materia de los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Es importante mencionar que, conforme a la facultad de atracción del Instituto Nacional Electoral 

(INE), la cual se encuentra establecida en el artículo 120 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, tiene la atribución de asunción y atracción de las actividades propias 

de la función electoral que correspondan a los Organismos Públicos Locales, por lo que las 

actividades del PUII 2024 pueden verse modificadas. 

Adicionalmente, y para obtener los resultados que se desean alcanzar, las Actividades 

Institucionales (Al'S) derivadas del PUII 2024 deben apegarse a las disposiciones de la 

planeación estratégica del Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

para el Ejercicio Fiscal 2024. En ese sentido, existen tres objetivos estratégicos que se consideran 

directamente en el PUII: 

1. Organizar procesos electorales locales certeros e inclusivos, generando valor público a la 

ciudadanía en función de calidad, oportunidad, eficacia, eficiencia y rendición de cuentas, 

mediante este primer objetivo estratégico, se, cubren las necesidades tecnológicas, de 

seguridad informática y operación de los sistemas durante la jornada electoral. 

2. Utilizar y generar recursos y herramientas novedosas que promuevan la construcción de 

la ciudadanía con un enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y promoción 

de espacios libres de violencia, es el segundo objetivo estratégico que se considera dentro 

del PU II al habilitar los servicios informáticos que operan durante las diferentes etapas en 

la que se desarrollan las actividades de los procedimientos de consulta ciudadana sobre 

el presupuesto participativo. 

3. Innovar y optimizar los procesos sustantivos y de apoyo, así como los servicios que brinda 

el Instituto, aprovechando el uso de la tecnología, para ampliar el alcance de la población 

por medio del fortalecimiento de la seguridad informática e innovación tecnológica en la 

operación ordinaria, procesos electorales y de participación ciudadana. 

De acuerdo con lo anterior, hay dos objetivos estratégic 	que se consideran de forma 

indirecta en el PUII: 
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4. Fortalecer la participación ciudadana inclusiva a través de los mecanismos que el Instituto 

tiene disponibles, acompañando a la ciudadanía durante todo el ciclo, por lo que este 

objetivo estratégico está implícito en las Al'S en el PUII ya que a través de los 

requerimientos y control de cambios de los sistemas se atienden las necesidades 

informáticas definidas por las diferentes áreas del Instituto que dan cumplimiento a la 

estrategia de los procesos de participación ciudadana inclusiva donde se incorporan 

mecanismos digitales para maximizar las oportunidades y capacidad para incluir a 

diversas personas y grupos de interés. 

5. Visibilizar y socializar la función del quehacer institucional y la rendición de cuentas 

proactiva, con un lenguaje amigable, accesible e inclusivo, para fomentar la cercanía con 

la ciudadanía, respetando los principios rectores establecidos en la normativa que se les 

rige; por lo tanto, este objetivo estratégico también se alinea al PUII al atender los 

diferentes servicios informáticos que cumplan con la normativa Institucional en todas sus 

Al'S. 

III. Metodología del Marco Lógico (MML) del Programa de Uso de Instrumentos 
Informáticos 2024 

La MML es una herramienta que utilizaremos para conceptualizar, diseñar, ejecutar y evaluar el 

PUII 2024, teniendo como principio fundamental que el programa se elabore para satisfacer las 

necesidades de la población por atender. Esta metodología consta de dos etapas: en la primera 

se identificará la necesidad o problema, así como las alternativas de solución; y en la segunda, 

se planifica contemplando la ejecución y evaluación del programa. 

Para identificar la necesidad o el problema, la MML nos indica que primero debemos conocer a 

los actores que requieren herramientas informáticas como apoyo a los procesos administrativos, 

electorales y de participación ciudadana, ya que el Instituto cuenta con herramientas informáticas 

que facilitan la realización de las actividades de las distintas áreas. Adicionalmente y con mayor 

frecuencia, se automatizan las funciones de éstas, obteniendo beneficios con el uso eficiente de 

los recursos y con la optimización de los mismos. 
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Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

a) Análisis de involucrados 

Los actores y población involucrados en el PU II 2024 son todas las áreas del Instituto con diversas 

necesidades o expectativas, como pueden ser el incremento de la capacidad operativa, el 

cumplimiento de programas y objetivos, la incorporación de nuevas tecnologías de la información 

y la seguridad informática, la eficiencia y eficacia institucional; así como la asignación, ejecución 

y seguimiento del presupuesto; sin distinción de género, edad, discapacidad o pertenencia a 

algún pueblo originario. Lo anterior, queda representado en el siguiente cuadro de identificación 

de los involucrados. 

Donde: 

CE = Consejeras y Consejeros Electorales 

SE= Secretaria Ejecutiva 

SA= Secretaría Administrativa 

Cl= Contraloría Interna 

DE= Direcciones Ejecutivas 

UT= Unidades Técnicas 

OD= Órganos Desconcentrados. 

UTSI= Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

V = Votantes 

PP = Partidos Políticos 

La identificación de intereses, problemas percibidos, recursos y mandato de los involucrados ante 

el programa, fue determinada en las siguientes tablas: 

Tabla 1. Interés o expectativa por involucrados 

Interés o expectativa / 
Involucrado 

UTSI CE SE V PP SA CI DE UT OD 

1.- Ejecución del PUII. x 

2.- Incorporación de nuevas 
tecnologías de información y 
seguridad informática. 

x x x x x 

3.- Asignación y seguimiento del 
presupuesto. 

x x x x x x 

4.- Eficiencia y eficacia 
institucional. 

x x x x x x x x x x 

5.- Cumplimiento de actividades y 
objetivos. 

x x x x x x x x x x 

6.- Incrementar la capacidad 
operativa. 

x x x x 1\ x x x x x 
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Tabla 2. Problemas percibidos 

Problemas percibidos UTSI CE SE V PP SA CI DE UT OD 

1.- Insuficiencia presupuestal. x X X x x x x x 

2.- Incorporación de 
actividades adicionales. 

x x xxx x x x x x 

3.- Falsas expectativas de los 
servicios informáticos. 

x x x x x x x x x x 

Tabla 3. Recursos y mandatos 

Recursos y mandatos UTSI CE SE V PP SA CI DE UT OD 
1.- Reformas en la normativa 
electoral. 

x x x x x x x x x x 

2.- Incorporación de nuevas 
solicitudes de sistemas 
informáticos. 

x x x x x 

Al realizar una valoración de la calificación de los intereses, problemas y mandatos, grado de 

involucramiento y la importancia que los involucrados tienen para el cumplimiento de este 

programa se obtuvo lo siguiente: 

Tabla 4. Actores 

Actores Posición Poder para aceptar o 
frenar el programa 

Grado de 
involucramiento 

Importancia 
que se da al 
programa 
Alianzas 

potenciales 

Resultante Intereses Problemas 
Percibidos 

Recursos 
y 

mandatos 

Expectativa del 
programa 

Al. Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos (UTSI) 5 5 5 5 5 25 

A2. Consejeros y Consejeras 
Electorales (CE) 5 5 5 4 5 24 

A3. Secretaría Ejecutiva (SE) 5 5 5 4 5 24 
A4. Secretaría Administrativa (SA) 4 5 3 4 4 20 
A4. Contraloría Interna (CI) 3 5 3 4 4 19 
A5. Direcciones Ejecutivas (DE) 3 5 4 3 3 18 
A6. Unidades Técnicas (UT) 3 5 4 3 3 18 
A7. Órganos Desconcentrados 
(OD) 3 5 3 3 2 16 

A8. Votantes (V) 4 1 2 2 1 10 

V. Partidos Políticos (PP) 4 1 2 2 1 10 
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De acuerdo con lo anterior, la UTSI tiene el grado máximo de involucramiento con el programa 

debido a que planea y ejecuta las acciones del PUII 2024, ya que a través de sus AI'S implementa 

y fomenta el uso de instrumentos informáticos, dirigidos para apoyar el desarrollo de las funciones 

de las áreas del Instituto para el cumplimiento de los criterios de legalidad, honestidad, austeridad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Las Consejeras y los Consejeros Electorales y la Secretaría Ejecutiva tienen un alto grado de 

involucramiento en el programa, debido a la aprobación, seguimiento y evaluación del programa 

operativo anual y de los recursos presupuestales de las actualizaciones, mantenimientos y 

servicios a los sistemas informáticos y a la infraestructura de cómputo y comunicaciones del 

Instituto, así como la incorporación de nuevas tecnologías de información e interés en la 

implementación de medidas de seguridad y protección en los sistemas electorales y de 

participación ciudadana. 

En seguida se encuentra la Secretaría Administrativa, con quién se realiza la gestión de los 

recursos financieros, así como para la adquisición de bienes y servicios informáticos mediante el 

ejercicio del gasto. De acuerdo con los procedimientos y las normas establecidas en este rubro, 

es la Contraloría Interna la que está en todo momento supervisando su cumplimiento. 

Los Votantes, tienen la expectativa de contar con un voto seguro y que el manejo de su 

información sea confidencial al participar por medio del voto electrónico en procesos electorales 

y de participación ciudadana. Así como los Partidos Políticos, buscan promover la participación 

de los ciudadanos en la vida democrática. 

A partir de este punto, se considerará a todas las áreas como usuarias del PUII 2024, ya que 

utilizan los instrumentos informáticos para el cumplimiento de actividades y objetivos, como 

herramientas que aporten eficiencia y eficacia institucional, incrementando su capacidad 

operativa con el mantenimiento y actualización de los sistemas y la infraestructura informática, 

con soporte, seguridad, asesoría técnica e incorporación de nuevas tecnologías. 

b) Análisis de problemas 

En esta sección, se identifica la necesidad o el problema central con la finalidad de expresar la 

situación que pretende atender el PUII 2024. 

Se requiere contar con sistemas de información, infraestructura d cómputo, comunicaciones y 

servicios informáticos adecuados para el desempeño de los 	ocesos institucionales; sin 
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embargo, hay que considerar que es importante mantenerlos en buen estado, seguros, 

actualizados y con el licenciamiento respectivo. Lo anterior conlleva a tener planes de 

mantenimiento preventivo y correctivo especializado que cumplan con los estándares 

internacionales de tal manera que permitan garantizar la disponibilidad, seguridad e integridad de 

los mismos. 

A continuación, se realiza un análisis de las causas y efectos asociados con la obsolescencia, 

desactualización, retraso en la innovación tecnológica y capacidad limitada de los instrumentos 

informáticos. 

1. Obsolescencia de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. Los bienes y servicios 

que integran la infraestructura informática, que cuentan con varios años de uso, 

comenzarán a presentar incidentes en su operación. Este deterioro se debe a que el 

equipo de cómputo y de comunicaciones tienen una vida útil de cinco años de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 83, numeral IV de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 

de la Ciudad de México, por lo que una vez que este tiempo transcurre, comienza a 

disminuir la capacidad de los servicios que prestan y se incrementa la vulnerabilidad de 

ataques cibernéticos, aumentando el requerimiento de soluciones por parte de las 

personas usuarias. 

El mismo desarrollo tecnológico propicia que la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones se vea rebasada en el corto plazo, de esta forma, aunque los bienes y 

servicios informáticos operen correctamente, su capacidad de funcionamiento se ve 

disminuida por el avance en conjunto de las herramientas informáticas, así como se 

generan desactualizaciones en componentes internos los cuales provocan 

vulnerabilidades en temas de seguridad, lo que puede debilitar a los sistemas y 

aplicaciones Institucionales que operan en estas tecnologías permitiendo que los 

atacantes puedan comprometer su integridad, confidencialidad y disponibilidad. Con esta 

obsolescencia e incremento de los incidentes en la operación de la infraestructura de 

cómputo y comunicaciones, disminuirá la capacidad para proporcionar los servicios 

informáticos requeridos por las áreas. 

2. Desactualización de los sistemas informáticos. Está vinculada a la aportación que hacen 

los sistemas en materia de eficacia y eficiencia en los procesos administrativos, 

operativos, electorales y de participación ciudadana, una vez que los sistemas 

proporcionan el apoyo en las actividades para las que fueron implementados, las áreas 
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tienen nuevas necesidades para que éstos continúen aportando eficacia y eficiencia en la 

operación, ya sea el mantenimiento, la actualización del mismo o el diseño de uno nuevo, 

por lo que los sistemas se mantienen en constante evolución. 

Asimismo, los sistemas informáticos son desarrollados en una plataforma informática 

determinada, que corresponde a la tecnología disponible y cumpliendo con la 

normatividad gubernamental aprobada en ese momento. Conforme el tiempo avanza, la 

plataforma tecnológica cambia y lo mismo pasa con la normatividad vigente. También, se 

encuentra latente el riesgo en los sistemas operativos, sistemas y aplicaciones 

institucionales, por falta de actualización corren el riesgo de ser atacados por código 

malicioso provocando incidentes de seguridad o robo de información, además de llegar a 

ser incompatibles con otros recursos y sistemas Institucionales. 

Por lo antes mencionado, los usuarios, al evaluar las funcionalidades de los sistemas 

informáticos que requieren para operar observan que éstos son susceptibles de mejora 

en productividad Institucional y que deberían estar alineados a la normatividad y a los 

nuevos desarrollos, para obtener mejores beneficios. 

3. Retraso en la innovación tecnológica de los instrumentos informáticos. Se relaciona con 

el continuo y acelerado desarrollo de nuevas tecnologías de la información, y en virtud de 

que el Instituto se ha mantenido a la vanguardia en la innovación tecnológica, 

automatizando procesos que incrementan la optimización de los recursos, la disminución 

de los tiempos de operación e incremento en el nivel de seguridad en la información, se 

requiere de un constante estudio, análisis e incorporación de tecnologías de vanguardia, 

involucrando en forma coordinada a instituciones académicas y privadas lo que impulsa a 

cerrar la brecha tecnológica. 

En caso de que el Instituto no realice acciones que lo mantengan a la vanguardia en la 

incorporación de nuevas tecnologías, en la modernización e innovación tecnológica, habrá 

un rezago en los servicios tecnológicos con que opera y una tecnología vulnerable ante 

ataques informáticos y robo de información. 

4. Capacidad limitada de los instrumentos informáticos para soportar la operación por la 

organización de los procesos electorales y los mecanismos de participación ciudadana. 

Adicionalmente a los requerimientos de instrumentos informáticos para los procesos 

administrativos y operativos, las áreas incrementan sus ne esidades en lo referente a 

equipos, sistemas, capacidad de almacenamiento, capa ad de transferencia de 
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información, seguridad informática y protección de información, para la planeación, 

desarrollo y operación de los procesos electorales, procedimientos de participación 

ciudadana, jornadas electorales y electivas. 

Probabilidad de sufrir ciberataques a los instrumentos informáticos en los procesos 

electorales y los mecanismos de participación ciudadana. Esto es una posibilidad a la que 

se enfrenta el Instituto año con año cuando se organizan elecciones y procedimientos de 

participación donde se involucran sistemas informáticos. 

Por esta razón cada año se realizan actualizaciones de suscripciones de sistemas de 

seguridad informática y se realizan innovaciones en la materia para proteger en la mayor 

medida posible las aplicaciones, servicios e infraestructura informática empleada en los 

procesos electorales y ejercicios de participación ciudadana. 

Por lo que solicitan actualizar los instrumentos informáticos existentes con base en 

mejoras detectadas derivadas de la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios 

tecnológicos y cambios en el marco legal, enmarcando los escenarios de las tres causas 

anteriores pero enfocados a los procesos electorales y procedimientos de participación 

ciudadana con la necesidad de asegurar el voto electrónico y la protección de la 

información ante un ataque cibernético. 

Una vez analizadas las causas y efectos de la obsolescencia, desactualización, retraso en la 

innovación tecnológica y capacidad limitada de los instrumentos informáticos, podemos 

determinar que el problema principal o necesidad que el PUII 2024 atenderá, es la posible 

insuficiencia de los recursos y servicios informáticos que afectaran la operación de los procesos 

administrativos, operativos, de participación ciudadana y comisiones de participación comunitaria, 

sin distinción de género, edad, discapacidad o pertenencia a algún pueblo originario. 

Como se puede observar, este problema se presenta de forma recurrente a través de los años, 

durante las últimas décadas la innovación tecnológica ha presentado un desarrollo acelerado, 

abarcando aspectos de nuestra vida cotidiana y laboral cada vez mayores, debido a que las 

tecnologías de la información se actualizan de una manera ágil. El Instituto ha logrado colocarse 

a la vanguardia tecnológica, por lo que depende de la actualización de los activos tecnológicos 

para alcanzar los nuevos desarrollos con el fin de mantenerlos vigentes y con seguridad 

informática. 
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Causas 

Insuficientes e ineficientes instrumentos informáticos para la operación de los procesos 
administrativos, operativos, electorales y de participación ciudadana 

Problema 
central 

Obsolescencia de 

la infraestructura 
de cómputo y 

comunicaciones. 

Desactualización 

de los sistemas 
informáticos. 

Retraso en la 

innovación de los 
instrumentos 
informáticos. 

Capacidad limitada para 
soportar la operación de 
procesos electorales y de 

participación ciudadana. 
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Con los elementos anteriores, se desprende el siguiente árbol de problemas el cual proporcionará 

una imagen integral de este escenario y del problema central identificado a partir de las causas y 

sus efectos consecuentes. 

Disminución de la Baja Rezago Insuficiencia de los 

capacidad en el productividad tecnológico de los instrumentos informáticos 

Efectos suministro de los institucional en servicios para soportar la operación 

servicios los procesos. informáticos y la de procesos electorales y de 

informáticos seguridad 
informática, 

participación ciudadana. 

c) Análisis de objetivos 

En esta fase se describe la situación que se desea lograr una vez que se atienda la necesidad 

que se tiene debido a una serie de causas que han sido previamente detectadas. Esta 

metodología plantea que, a través de la mejora de las causas, se apliquen los medios necesario 

para alcanzar fines concretos. 

A continuación, se describen los medios para atender el problema o necesidad central detectada 

para el PUII 2024, así como los fines a alcanzar. 

1. Mantenimiento, soporte, actualización y monitoreo de la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones. Permite mantener en óptimas condiciones de operación la 

infraestructura y los servicios informáticos, utilizando el mantenimiento preventivo para 

incrementar el tiempo de vida de los equipos de cómputo y comunicaciones, así como el 

mantenimiento correctivo para garantizar su disponibilidad y retrasar su obsolescencia; 

con estos planes de mantenimiento se conserva la infraestructura informática en el mejor 

estado de operación posible, aumentando la prestación de servicios informáticos y 

prevenir vulnerabilidades de seguridad para minimizar el n fisgo de ataques cibernéticos. 
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2. Mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación. 

Permite atender los requerimientos solicitados por las áreas, utilizando plataformas 

tecnológicas de vanguardia, apegados a la normatividad vigente, lo cual contribuye al 

desarrollo de sus actividades y al cumplimiento de objetivos de una manera eficiente y 

eficaz. De igual forma, las actualizaciones en los sistemas y aplicaciones institucionales 

permiten mantener la información segura e integridad. 

3. Incorporación de nuevas tecnologías. Con el análisis de los constantes avances en las 

tecnologías de información se impulsa la actualización de los sistemas y la infraestructura 

informática, en un trabajo coordinado con las áreas involucradas e instituciones 

académicas y privadas, manteniendo a la vanguardia en modernización e innovación 

tecnológica al Instituto para forjar confianza hacia la democracia digital. 

Por lo tanto, se coadyuva a elevar la automatización de procesos y se logra optimizar los 

recursos, ya que incide directamente en la disminución de los tiempos, así como de 

recursos materiales y humanos dedicados a ciertas actividades, contribuyendo a generar 

certeza y credibilidad por el nivel de seguridad en la información. 

4. Incorporación de instrumentos informáticos para los procesos electorales y mecanismos 

e instrumentación de participación ciudadana locales. Con esto se incrementará la 

capacidad operativa y la disponibilidad de los servicios, para el óptimo desarrollo de los 

procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana, cubriendo la demanda 

adicional de requerimientos en materia informática. 

Lo anterior, mediante el fortalecimiento de la infraestructura de cómputo, servidores y 

equipos de comunicación, ampliando la capacidad de almacenamiento, de transferencia 

de la información y su seguridad, así como la actualización de los sistemas informáticos 

incorporando nuevas tecnologías de información y explotando la plataforma tecnológica. 

Derivado del análisis anterior, se describieron cuatro medios que determinan el objetivo principal 

del PUI I 2024, como el de proporcionar al Instituto instrumentos informáticos que incrementen la 

eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, de participación ciudadana y 

comisiones de participación comunitaria; a través de estos medios, se cumple con el objetivo y 

se alcanzan los fines correspondientes, tal y como se observan en el siguiente árbol de objetivos 
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Incremento en la 

prestación de los 
servidos informáticos. 

Aumento en la 

eficiencia y eficacia 

de los procesos, 

1 

Mantener a la 

vanguardia 

tecnológica al 
Instituto. 

Incrementar la 

capacidad operativa 

del Instituto. 

1 

Consecuencias 

Objetivo 
Proporcionar al Instituto instrumentos informáticos que incrementen la eficiencia y eficacia de los 

procesos administrativos, operativos, electorales y de participación ciudadana 

e 
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Causas 

Mantenimiento, soporte, 

actualización y 

monitoreo de la 
infraestructura de 

cómputo y 
comunicaciones. 

Mantenimiento y 

actualización de los 

sistemas 

informáticos. 

Incorporación 

de nuevas 

tecnologías. 

Incorporación de 

instrumentos 

informáticos para 

procesos electorales 

. 	y de participación 
ciudadana. 

d) Análisis de alternativas 

En esta fase se identifican las acciones viables y pertinentes para que los instrumentos 

informáticos que incrementen la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, 

de participación ciudadana y comisiones de participación comunitaria. 

La UTSI conoce las necesidades informáticas del Instituto en apego al Manual de Planeación, ya 

que es la encargada de presupuestar los bienes y servicios que se requieren, de esta forma al 

inicio del ejercicio presupuestal cada área remite su solicitud de bienes y servicios informáticos a 

la UTSI; una vez que ésta realiza la concentración de los requerimientos, lo cual le permite tener 

un escenario completo, con base en la evaluación del estado actual de la infraestructura 

informática, el análisis de los sistemas informáticos y los recursos presupuestales aprobados, 

puede determinar las necesidades informáticas que se requiere adquirir o que se está en 

condiciones de proporcionar con recursos internos. 

Ahora estableceremos las acciones viables que permiten la materialización de los medios 

determinados en el inciso anterior. 
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Causas Alternativas de solución Consecuencias (impactos) 

1.  

2.  

3.  

4.  

Mantenimientos 
preventivos y 
correctivos de la 
infraestructura 
informática. 
Actualización de la 
infraestructura 
informática. 
Monitoreo de la 
infraestructura 
informática. 
Atención de incidentes 
y servicios solicitados 
por las personas 
servidoras públicas. 

1. Evaluar 	el 	estado 	actual 	de 	la 
infraestructura informática. 

2. Planear 	el 	uso 	de 	los 	instrumentos 
informáticos. 

3. Concentrar los requerimientos de las áreas. 
4. Análisis de los recursos presupuestales 

aprobados. 
5. Realizar 	el 	monitoreo 	y 	mantenimiento 

preventivo y correctivo de la infraestructura 
de cómputo y comunicaciones. 

6. Actualizar la infraestructura de cómputo y 
comunicaciones 	para 	los 	procesos 
administrativos y operativos. 

7. Optimizar la infraestructura de cómputo y 
comunicaciones para mejorar los servicios 
informáticos. 

8. Mejorar la atención a usuarios. 
9. Distribuir de acuerdo con las necesidades 

institucionales 	los 	bienes 	y 	servicios 
informáticos. 

10. Utilizar 	racionalmente 	los 	instrumentos 
informáticos. 

11. Cumplir 	con 	la 	normatividad 	aplicable 
vigente. 

12. Capacitar al personal de la UTSI. 

1.  

2.  

3.  

4.  

Alta productividad en los 
procesos. 
Aumento de la capacidad 
operativa 	en 	la 
infraestructura informática. 
Dar continuidad operativa 
a 	la 	infraestructura 
informática 	para 	atender 
las actividades ordinarias, 
de proceso electoral y de 
proceso 	de 	participación 
ciudadana. 
Incrementar el tiempo de 
vida de la infraestructura 
informática. 

1.  

2.  

Mantenimientos a los 
sistemas 
administrativos y de 
apoyo a la operación. 
Actualizaciones de los 
sistemas 
administrativos y de 
apoyo a la operación. 

1. Analizar los sistemas informáticos. 
2. Concentrar los requerimientos de las áreas. 
3. Análisis de los recursos presupuestales 

aprobados. 
4. Proporcionar mantenimiento a los sistemas 

administrativos y de apoyo a la operación. 
5. Actualizar 	los 	sistemas 	informáticos 

administrativos y de apoyo a la operación. 
6. Implementar 	nuevas 	plataformas 

tecnológicas. 
7. Coadyuvar 	con 	las 	áreas 	en 	la 

	

identificación 	y 	automatización 	de 	los 
procesos administrativos y de operación. 

8. Cumplir 	con 	la 	normatividad 	aplicable 
vigente. 

9. Cumplir con los estándares de desarrollo 
de software. 

10. Capacitar al personal de la UTSI. 

1.  

2.  

3.  

4.  

Eficacia y eficiencia en el 
acceso de la información 
para 	la 	toma 	de 
decisiones. 
Instrumentos 	informáticos 
óptimos para soportar la 
operación ordinaria. 
Disminuir 	costos 	de 
operación. 
Autonomía y ahorros en 
cuanto 	al 	desarrollo, 
implementación y puesta a 
punto 	de 	sistemas 
informáticos. 
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Causas Alternativas de solución Consecuencias (impactos 

1. Concentrar los requerimientos de las áreas. 1. Actualización 	tecnológica 

2. Análisis de 	los recursos presupuestales 
aprobados. 

en 	los 	servicios 
informáticos. 

3. Analizar y evaluar nuevas tecnologías. 2. Continuidad operativa en 

4. Actualizar la Infraestructura informática con 
la implementación de nuevas tecnologías. 

las actividades ordinarias, 
de procesos electorales y 

5. Actualizar 	con 	nuevas 	tecnologías 	los de 	 participación 

1. Implementación de sistemas informáticos, administrativos, de ciudadana. 
innovación 
tecnológica. 

apoyo a la operación, de procedimientos de 
participación ciudadana y comisiones de 

3. Mejorar 	los 	servicios 
informáticos para atender 

2. Sustitución de 
tecnología obsoleta y 

participación comunitaria. las 	 actividades 

sin garantía por el 
fabricante. 

6. Participar con las áreas en los proyectos de 
incorporación de nuevas tecnologías. 

institucionales en tiempo y 
forma. 

7. Proponer pruebas técnicas de aceptación 
del 	funcionamiento 	y 	operación 	de 	la 
incorporación de nuevas tecnologías. 

8. Informar sobre 	los trabajos en 	materia 
informática con miras a la incorporación de 
nuevas tecnologías. 

9. Capacitar al personal de la UTSI. 

1. Concentrar los requerimientos de las áreas. 1. Óptima operación en los 

2. Análisis de 	los 	recursos presupuestales 

aprobados. 

procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

3. Actualizar la infraestructura de cómputo y 
comunicaciones 	para 	los 	sistemas 

2. Instrumentos 	informáticos 
óptimos para soportar la 

1. Nuevos instrumentos 
informáticos nuevos 
para atender los 
procesos electorales y 

informáticos de los procesos electorales, 
procedimientos de participación ciudadana 
y comisiones de participación comunitaria. 

operación 	de 	procesos 
electorales 	y 	de 
participación ciudadana. 

de participación 
ciudadana. 

4. Actualizar los sistemas informáticos de los 
procesos electorales, 	procedimientos de 

3. Eficacia y eficiencia en el 
acceso de la información 

2. Actualización de los 
instrumentos 

participación ciudadana y comisiones de 
participación comunitaria. 

para 	la 	toma 	de 
decisiones. 

informáticos existentes 
para los procesos 
electorales y de 
participación 
ciudadana. 

5. Coadyuvar 	con 	las 	áreas 	en 	la 

identificación 	y 	automatización 	de 	los 

procesos electorales, 	procedimientos de 
participación ciudadana y comisiones de 
participación comunitaria. 

6. Informar sobre 	los trabajos en 	materia 
informática con miras a la incorporación de 
nuevas tecnologías. 

7. Capacitar al personal de la UTSI. 

Es importante considerar que, para poder realizar algunas de estas alternativas, es necesaria la 

aprobación del proyecto de presupuesto por parte del Congreso de la Ciudad de México, de tal 

manera que, de la aprobación de este, se determinan los montos designados a cada actividad 

ara el cumplimiento de los objetivos y la atención de los requerimientos de las áreas. 

os sistemas de información administrativos, de apoyo a la operación, de los procesos 

electorales, los procedimientos de participación ciudadana y comisiones de participación 

comunitaria están desarrollados e implementados por personal 	la UT I de acuerdo con los 
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requerimientos de las áreas, por lo que esto lleva a tener autonomía y ahorros en cuanto al 

desarrollo, implementación y puesta a punto de sistemas informáticos. Asimismo, la realización 

de los sistemas de información con tecnologías abiertas permite disminuir los costos de 

operación, ya que en estos casos los costos de licenciamiento se reducen. 

En la parte de la administración de la infraestructura de cómputo y comunicaciones, el personal 

de la UTSI realiza la supervisión de los mantenimientos preventivos y correctivos del equipo, con 

la finalidad de contar con la sustitución inmediata de las partes dañadas. Asimismo, realiza el 

soporte técnico para problemas específicos. 

En la UTSI constantemente se realiza el análisis y la incorporación de nuevas tecnologías, en 

coordinación con instituciones académicas y privadas; en ocasiones, a solicitud de las áreas se 

realizan estudios especializados de nuevas tecnologías, con la finalidad de determinar si alguna 

puede ser utilizada para el mejoramiento de las actividades institucionales. 

Las posibles adquisiciones se presentarán al Comité de Informática para su revisión y, en su caso 

aprobación, antes de remitir la solicitud de compra a la Secretaría Administrativa. 

e) Selección de la alternativa óptima 

Realizando el análisis correspondiente de cada una de las acciones y consideraciones del inciso 

anterior, agrupándolas de acuerdo con el grado de interdependencia, se determinaron las 

alternativas óptimas para el cumplimiento del propósito del PUII 2024, las cuales se presentan en 

los siguientes cuadros: 

Medio 1. Mantenimiento, soporte, actualización y monitoreo de la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones. 

Estas acciones son de suma importancia, ya que la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

es la base de la operación informática, con la que se provee a las áreas de herramientas 

tecnológicas para sus actividades institucionales en un marco de calidad y seguridad informática; 

en caso de no encontrarse en óptimas condiciones no es posible operar ninguno de los servicios 

informáticos que se ofrecen, como lo son el Internet, red inalámbrica, correo electrónico, telefonía 

digital, sistemas informáticos administrativos, de apoyo a la operación, electorales y de 

participación ciudadana. 
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Alternatiif. a óptima Descripción 

1.1. Realizar 
mantenimientos, soportes, 
actualizaciones y 
monitoreos a la 
infraestructura de cómputo 
y comunicaciones. 

Llevar a cabo el mantenimiento y monitoreo de: 
1. Planta de emergencia eléctrica para la red eléctrica del centro de cómputo 

2. Sistema de aire acondicionado de precisión del centro de cómputo 

3. Sistema de fuerza ininterrumpible UPS del centro de cómputo 

4. Servidores del Centro Cómputo 

5. Servidor de almacenamiento masivo NAS/SAN 

6. Sistema de control de acceso del centro de cómputo 

7. Equipos de comunicaciones 
8. Red inalámbrica 
9. Equipos de seguridad informática 
10. Equipos de cómputo y periféricos (equipos pc, equipos mac, impresoras, no 

breaks, laptop's, lectores ópticos y equipo de cartografía) 

11. Dispositivos biométricos de acceso 
12. Cableado estructurado 
13. Acondicionamiento y Sensores del Centro de Cómputo 

14. Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) 

Llevar a cabo la actualización de: 

1. Licencias de uso de programas de cómputo 

2. Licencias de aplicaciones administrativas 

3. Licencias en servidores 
4. Licencias de los sistemas de seguridad 
5. Licencias de monitoreo y soporte de mesa de ayuda 

6. Renovación de dominios 
7. Bienes informáticos 
8. Reubicación de Sedes Distritales 

9. Infraestructura en la nube 

10. Infraestructura de PKI 
Proporcionar los servicios de soporte de: 

1. Soporte técnico a PC's y periféricos 

2. Redes 
3. Correo electrónico, Ofimática 

4. Almacenamiento masivo NAS/SAN 
5. Seguridad, antivirus, antimalware, filtrado de contenido, corta fuegos, etc. 

6. Internet 
7. Telefonía digital 
8. Sustitución de equipo de cómputo e instalación de software 

Los instrumentos informáticos requieren tecnología óptima y para que ésta opere de manera 

adecuada es necesario realizar acciones de mantenimiento, actualización, monitoreo y servicio a 

la infraestructura de cómputo y comunicaciones; así como la instalación de licencias de uso de 

programas de cómputo que se requieran para asegurar la confiablidad de los equipos, su 

operación y desempeño. 

as necesidades de las áreas en materia informática siguen creciendo: incrementar la velocidad 

de acceso al Internet, el espacio para alojar información y velocidad en el procesamiento de 

programas, paquetería de software y equipamiento, entre otros. simismo, se trabaja en el libre 

acceso a la información pública generada por el Instituto, a travé 
	

e la pási a de Internet. 
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Medio 2. Mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación. 

La importancia de esta alternativa radica en incorporar a los sistemas de información los 

requerimientos de las personas usuarias, los avances tecnológicos y los cambios normativos, 

derivado del cambio y/o incremento de las necesidades informáticas, haciendo necesario estar 

en constante acercamiento con las áreas, contribuyendo a la eficiencia y eficacia en sus 

actividades. 

Al proporcionar mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la 

operación se incrementa su funcionalidad, trabajando en el desarrollo continuo y adecuación a 

las nuevas plataformas tecnológicas, mejorando sustancialmente la gestión de los procesos 

internos de comunicación, colaboración y coordinación entre las diversas áreas, permitiendo 

intercambiar y compartir la información generada. 

Alternativa óptima Descripción 

Llevar a cabo la actualización y mantenimiento de los sistemas administrativos y de 
apoyo a la operación: 
1. Sistema de Declaración de Situación Patrimonial 
2. Sistema de Control de Gestión Documental (SCGD) 
3. Sistema de Control Documental de Comités y Comisiones (SICODOCC) 
4. Sistema de Mesa de Ayuda 
5. Ventanilla Única de Servicios Generales 
6. Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD) 
7. Sistema de Seguimiento al Calendario de Actividades a los Órganos 

Desconcentrados (SISECAOD) 
2.1. Realizar 8. Sistema de Seguimiento de Quejas 
mantenimientos y 9. Sistema de Notificaciones Electrónicas para los Procedimientos Administrativos 
actualizaciones a los Sancionadores (SINE) 

sistemas administrativos y 10. Sistema Integral de la Función de Oficialía Electoral (SIFOE) 
11. Sistemas para Concursos de Divulgación de la Cultura Democrática (Concurso 

de apoyo a la operación. 
de Cuento Infantil y Juvenil, Concurso de Debate Juvenil, Concurso de Ensayo) 

12. Sistema de Seguimiento de Personal Eventual (SISPE) 
13. Sistema de Seguimiento de Personal de Rama Administrativa (SISPRA) 
14. Sistema de Seguimiento de Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(SISPE-SPEN) 
15. Sistema de Firma Electrónica de Documentos Institucionales (SIFESADI) 
16. Sistema de Personas Sancionadas por Violencia política contra las Mujeres en 

Razón de Género en la Ciudad de México (SISPERSA) 
17. Otros (Plataforma Moodle, Biblioteca Electrónica, Micrositio de Educación 

Cívica, etc.) 
18. Sistema de Gestión Documental y Administración de Archivos 

Los sistemas informáticos son instrumentos susceptibles de cambios para el mejor desempeño 

de la operación de las áreas. Por lo anterior, es evidente que los sistemas informáticos son un 

elemento imprescindible y en continuo desarrollo. Los sistemas que son diseñados, 
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desarrollados, implementados y mejorados por personal de la UTSI apegados a la normatividad 

vigente aplicable, generan ahorros a la Institución al desarrollar aplicaciones de calidad, 

considerando que los procesos informáticos de la UTSI están certificados y alineados a la 

Metodología para el desarrollo de software denominado Waterfall (Cascada) y apegado a los 

procedimientos establecidos en el Proceso de Tecnologías de la Información del Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral. 

Medio 3. Incorporación de nuevas tecnologías. 

Esta alternativa nos impulsa a la vanguardia en modernización e innovación tecnológica a través 

de la automatización de procesos, ya que con el análisis, evaluación e implementación de nuevas 

tecnologías de información se contribuye a optimizar recursos. 

Alternativa óptima Descripción 

Se tienen contemplados los proyectos de: 
1. Desarrollar tableros de seguimiento a la operación de los sistemas. 

2. Modernización de los servicios informáticos. 

3. Mantenimiento a la Plataforma Digital de Participación Ciudadana. 

3.1. Actualizar la infraestructura y los 4. Fortalecer los mecanismos de interacción digital con la ciudadanía. 

sistemas informáticos con nuevas 5. Renovar del cableado estructurado del Instituto. 

tecnologías. 6. Reforzamiento a los servicios de telecomunicaciones. 
7. Reingeniería del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP). 
8. Construcción del portal de "Candidatos y candidatas, conócelos" 
9. Uso y exploración de herramientas de inteligencia artificial. 

En este mismo sentido, se desarrollarán tableros de seguimiento a la operación de procesos de 

participación ciudadana para consumo de las áreas del Instituto, así como para el análisis de la 

información obtenida, la cual se vuelve estratégica, ya que proporciona al personal herramientas 

para tomar mejores decisiones. 

Con los proyectos de modernización a través del, mantenimiento a la Plataforma Digital de 

Participación Ciudadana, la reingeniería del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) y la implementación del portal de "Candidatas y Candidatos" se busca hacer más 

eficientes los servicios que se ofrecen a la ciudadanía de la Ciudad de México, proporcionando 

erramientas sencillas e integrales que simplifiquen los procesos en los que son utilizadas, así 

orno su administración. 
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Contar con la renovación del cableado estructurado del Instituto y el reforzamiento a los servicios 

de telecomunicaciones se tiene como objetivo proporcionar una red más estable, con mayor 
( 	capacidad y velocidad en el manejo de la información. 

Medio 4. Incorporación de instrumentos informáticos para procesos electorales y de participación 

ciudadana. 

Para los procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana se realiza un completo 

análisis, diseño e implementación de los sistemas informáticos que soliciten las áreas usuarias, 

de acuerdo con los requerimientos derivados de cambios en el marco legal, así como las mejoras 

detectadas con base en la experiencia institucional. La operación de los sistemas durante las 

jornadas electorales y de participación ciudadana es crítica, la ejecución de estas acciones se 

enfoca a la continuidad de los sistemas informáticos, la disponibilidad de los servicios, la 

incorporación de tecnologías de información y la explotación de la plataforma tecnológica. 

El incremento de los servicios informáticos requeridos por las áreas centrales y distritales durante 

los procesos electorales y de participación ciudadana se atenderá actualizando tanto la 

infraestructura como los sistemas informáticos, alineándose a una estrategia de continuidad de 

un 99.998% de disponibilidad de estos; para lo que se requiere la preparación y adecuación de 

la infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

Al incorporar tecnologías de la información de vanguardia en los mecanismos de participación 

ciudadana se realiza la acción necesaria, en el ámbito de las atribuciones de la UTSI, para 

coadyuvar de forma transversal con el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Alternativa óptima Descripción 

Llevar a cabo la actualización de la infraestructura informática: 
1. Infraestructura informática de las personas usuarias del Instituto 
2. Infraestructura informática central y de nube del Instituto 
3. Implementar un plan de recuperación de desastre y de 

continuidad de negocio 
4. Seguridad informática 

4.1. Actualizar la infraestructura y los 5. Licencias de uso de programa de cómputo 
6. Plataforma de voto electrónico 

sistemas informáticos para los 7. Servicio de envío de mensajes a teléfonos celulares 
sistemas informáticos de los 8. Certificados de sitio web seguro 
procesos electorales y de 9. Renovación de dominios 
participación ciudadana. Llevar a cabo la actualización de los sistemas: 

Para la Consulta de Presupuesto Participativo: 
1. Sistema para el Desarrollo de Asambleas Ciudadana 
2. Sistema de Registro de Asambleas (SIREAC) 
3. Sistema para el seguimiento a las Convocatorias y Actas de 

Asambleas Ciudadanas. (SISECOAC) 
1 	t 	. 	1 4. Sistema de Proyectos Específicos (SIPROE) 
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Alternativa óptima Descripción 

5. Sistema de Asignación de número aleatorio a proyectos 
6. Sistema Integral de Publicación de Proyectos 
7. Sistema de Validación de la Consulta Ciudadana (SIVACC) 
8. Sistema de Evaluación de Proyectos Novedosos (SIEP) 

Para las actividades compartidas entre los Mecanismos de Participación 
Ciudadana: 

1. Sistema para el Seguimiento de la Integración de Mesas 
Receptoras de opinión para la Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo (SIPCECC) 

2. Sistema de Ubicación de Mesas para Mecanismos de 
Participación Ciudadana (SUMPAC) 

3. Sistema Electrónico de Votación y Opinión por Internet (SEI) 
4. Sistema de Seguimiento a la Jornada Electiva para Consulta 

Ciudadana (SIJECC) 
5. Sistema de Seguimiento a la Distribución de Documentación y 

Materiales Electivos, y Recepción de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC) 

6. Plataforma Digital de Participación Ciudadana 
7. Sistema de Seguimiento para el Diagnóstico de las Comisiones 

de Participación Comunitaria (SEDICOP) 

Para la Consulta para Niñas, Niños y Adolescentes: 
1. 	Sistema de Consulta para niñas, niños y adolescentes 

Llevar a cabo la actualización de los sistemas de proceso electoral: 

1. Sistema de Verificación de Porcentajes de Apoyo Ciudadano 
para Candidaturas Sin Partido (SVPAC) 

2. Sistema de Seguimiento de Personal Eventual (SISPE) 
3. Sistema para seleccionar personal eventual para PREP 
4. Sistema para seleccionar CAEs y SE 
5. Sistema de Selección de los Consejos Distritales (SISCOD) 
6. Sistema de Registro de Candidatos para el Proceso Electoral 

(SIREC) 
7. Sistema de Seguimiento a la Distribución de Material y 

Documentación Electoral (SEDIMDE) 
8. Sistema de Cómputos Distritales y Delegacionales (SICODID) 
9. Portal de Difusión Cómputos Distritales y Delegacionales 

(SICODID) 
10. Sistema de Seguimiento a las Sesiones de los Consejos 

Distritales (SISECED) 
11. Sistema de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
12. Personas Candidatas — Conóceles 
13. Sistema de Notificaciones Electrónicas por internet para 

Agrupaciones Politicas Locales de la Ciudad de México (SINAP) 

Las acciones determinadas como alternativas óptimas estarán enfocadas en la continuidad 

operativa, la centralización y la movilidad de los instrumentos informáticos, tal y como se muestra 

en la siguiente imagen. 
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f) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

El propósito del PUII 2024 es que los instrumentos informáticos sean proporcionados al Instituto 

para que incrementen la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, 

electorales y de participación ciudadana, con la finalidad de contribuir al desarrollo de la vida 

democrática, mediante el mantenimiento, actualización y monitoreo de la infraestructura de 

cómputo y comunicaciones, el mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y 

de apoyo a la operación, la incorporación de nuevas Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, así como la incorporación de instrumentos informáticos para los procesos 

electorales y procedimientos de participación ciudadana; como se observa en la siguiente 

estructura analítica del programa. 
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Fin 
	 Contribuir a desarrollo de la vida democrática mediante la actualización de los instrumentos informáticos 

 

Instrumentos informáticos proporcionados al Instituto para incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos 
administrativos, operativos, electorales y de participación ciudadana 

          

          

          

 

1. Mantenimiento, soporte 
actualización y monitoreo de la 
infraestructura de cómputo y 

comunicaciones realizados 

  

2. Mantenimiento y 
actualización de los 

sistemas 
administrativos y de 
apoyo a la operación 

realizados 

 

3. Nuevas 
tecnologías 
incorporadas 

4. Instrumentos 
informáticos para 

procesos electorales y 
de participación 

ciudadana 
incorporados 

      

      

        

          

     

t 

    

         

 

1.1 Realizar mantenimientos, 
soportes, actualizaciones y 

monitoreos a la infraestructura 
de cómputo y comunicaciones 

realizados 

  

2.1 Realizar 
mantenimientos e 

implementar mejoras 
en los sistemas 

administrativos y de 
apoyo a la operación 

actualizados 

 

3.1 
Infraestructura 

y sistemas 
informáticos 
actualizados 
con nuevas 
tecnologías 

4.1 Infraestructura y 
sistemas informáticos 

para procesos 
electorales y de 

participación ciudadana 
actualizados 

      

       

          

          

Propósito 

Componentes 

Actividades 

(acciones) 

Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Para el avance hacia el logro de los objetivos del PUII 2024, es preciso determinar los 

indicadores de la información que se genera en la estructura analítica del programa. Estos 

indicadores se detallan a continuación. 

Resumen Narrativo 

Indicadores 
Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Tipo 

Fórmula de 
cálculo 

Frecuencia 
de medición 

FIN 
Contribuir al desarrollo 
de la vida democrática 
mediante la 
actualización 
de los instrumentos 
informáticos 

Implementació 
n del PUII 
2024. 

Estratégico 

Impacto = 
avance en la 
aplicación del 
PUII I 
cumplimiento 
de la 
aplicación del 
PUII 2024*100 

Anual Informe 

Instrumentos 
informáticos 
actualizados. 

La 
infraestructura 
tecnológica y los 
sistemas 
informáticos en 
el IECM como 
herramientas de 
apoyo para 
ejercer los 
derechos 
democráticos de 
los ciudadanos. 

PROPÓSITO 
Instrumentos 
informáticos 
proporcionados al 

----1-u_stituto para 
incrementar la eficiencia 

procesos de  
administrativos, 
operativos. electorales y 
de participación 
ciudadana 

Aplicación del 
PUII 2024 en 
los procesos 

s, operativos. 
electorales y 

participación 
ciudadana. 

,,y eficacia de los y 

administrativo
las 

Estratégico 

Impacto = 
cumplimiento 
en tiempo y 
forma en las 
acciones de 

Actividades 
Institucionales 
(Al)! 
cumplimiento 
de las 
acciones de 
las Al 100 

Trimestral 

Reportes de 
seguimiento 

evaluación 
del POA 

1\11ii 

Instrumentos 
informáticos 
actualizados. 
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Resumen Narrativo 

Indicadores 
Medios de 

Supuestos 
Nombre Tipo 

Fórmula de 

cálculo 

Frecuencia 

de medición 
verificación 

COMPONENTES Objetivos Específicos) 

1. Mantenimiento, 
soporte, 
actualización y 
monitoreo a la 
infraestructura de 
cómputo y 
comunicaciones 
realizados. 

Eficacia en la 
elaboración del 
informe de 
cumplimiento de 
las acciones de 
la Al. 

*0.25  

Gestión 

Eficacia = 1 
informe de 
actividades 
elaborado *0.25 
/1 informe de 
actividades 
programado 

Trimestral Informe 

Infraestructura 
de cómputo y 
comunicaciones 
actualizada. 

2. Mantenimiento y 
actualización a los 
sistemas 
administrativos y de 
apoyo a la 
operación 
realizados. 

Eficacia en la 
elaboración del 
informe de 
cumplimiento de 
las acciones de 
la Al. 

Gestión 

Eficacia = 1 
informe de 
actividades 
elaborado *0.25

Trimestral /1 informe de 
actividades 
programado 
*0.25 

Informe 

Sistemas 
administrativos y 
de apoyo a la 
operación 
actualizados. 

3. Nuevas tecnologías 
incorporadas. 

Eficacia en la 
elaboración del 
informe de 
cumplimiento de 
las acciones de 
la Al. 

Gestión 

Eficacia = 1  
informe de  
actividades 
elaborado *1 /1 
informe de 
actividades 
programado *1 

Anual 
Incorporación de  

Informe nuevas 
tecnologías. 

4. Instrumentos 
informáticos para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 
2023.2024 
incorporados. 

Eficacia en la 
elaboración del 
informe de 
cumplimiento de 
las acciones de 
la Al. 

Gestión 

Eficacia = 1 
informe de 
actividades 
elaborado *0.33 
/1 informe de 
actividades 
programado 
*0.33 

Trimestral Informe 
electorales y de  

Incorporación de 
instrumentos 
informáticos 
para procesos 

participación 
ciudadana. 

5. Instrumentos 
informáticos para la 
Consulta ciudadana 
del Presupuestos 
Participativo 2025 

la Al.incorporados. 

Eficacia en la 
elaboración del 
informe de 
cumplimiento de 
las acciones de 

Gestión 

Eficacia = 1 
informe de 
actividades 
elaborado *0.5 
/1 informe de 
actividades 
programado *0.5 

Trimestral 
informáticos  

Informe 

Incorporación de 
instrumentos 

para procesos 
electorales y de 
participación 
ciudadana. 

ACTIVIDADES (Acciones) 

1.1. 	Realizar 
mantenimientos, 
soportes, 
actualizaciones y 
monitoreos a la 
infraestructura de 
cómputo y 
comunicaciones. 

---1—k----k 	1 

Eficacia en el 
mantenimiento 
de la 
infraestructura 
de cómputo y 
comunicaciones. 

Gestión 

Eficacia= 2 
mantenimientos, 
soportes, 
actualizaciones 
y monitoreos a 
la infraestructura 
de cómputo y 
comunicaciones 
realizados al 
trimestre*0.25 / 
2 
mantenimientos, 
soportes, 
actualizaciones 
y monitoreos a 
la infraestructura 
de cómputo y 
comunicaciones 
planeado al 
trimestre*0.25 

Trimestral 

Mantenimient 
os reportados 
en el informe 
trimestral al 
Secretario 
Ejecutivo 

Operación de la 
infraestructura 
de cómputo y 
comunicaciones. 

Contratos de 
mantenimientos. 

Actualización de 
cableado, 
telefonía, 
licenciamiento y 
servicio de 
Internet. 

Infraestructura 
central. 

Desastres 
naturales. 

Seguridad 
cibernética en la 

infraestructura. 
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Indicadores 
Medios de 

Supuestos 
Resumen Narrativo Nombre Tipo 

Fórmula de 
cálculo 

Frecuencia 
de medición 

verificación 

2.1. 	Actualizar 
mantenimientos e 
implementar 
mejoras en los 
sistemas 
administrativos y 
de apoyo a la 
operación. 

realización de 
actualizaciones 
a los sistemas. 

Gestión 

Eficacia en la s 

Eficacia = 2 
mantenimiento y 
actualización de 
los sistemas 
realizado *0.25 
/2 
mantenimiento y 
actualización de 
los sistemas 
programado al 
trimestre *0.25 

Trimestral 

Actualizacione 
reportadas 

en el informe 
trimestral al 
Secretario 
Ejecutivo 

Actualizaciones 
a los sistemas 
administrativos y 
de apoyo a la 
operación 
solicitadas por 
parte de las 
áreas. 

Definición de 
funcionalidades 
en los sistemas 
por parte de los 
usuarios de 
negocio o la Ley. 

Sistema de 
Administración 
de Servicios. 

Formato con la 
firma del 
solicitante de 
asignación, 
préstamo o 
devolución. 

Seguridad 
informática en 
los sistemas 
informáticos. 

3.1. 	Incorporar 
infraestructura y 
sistemas 
informáticos 
actualizados con 
nuevas 
tecnologías. 

Eficacia en la 
actualización de 
la infraestructura 
y de los 
sistemas 
informáticos con 
nuevas 
tecnologías. 

Gestión 

Eficacia = 1 
actualización de 
la infraestructura 
y a los sistemas 
informáticos 
realizado *1 /1 
 actualización de 
infraestructura y 

informáticos 
programado *1 

Anual 

Ejecutivo
sistemas 

Avance 
reportado en 
el informe 
trimestral al 
Secretario 

Mantenimiento 
en la 
infraestructura y 
los sistemas 
informáticos con 
nuevas 
tecnologías 
solicitadas por 
parte de las 
áreas. 

Definición de 
funcionalidades 
en los sistemas 
por parte de los 

 usuarios de 
negocio o la-Ley. 

Formato con la 
firma del 
solicitante de 
asignación, 
préstamo o 
devolución. 

Solicitudes 
informáticas. 

4.1. 	Incorporar 
infraestructura y 
sistemas 
informáticos para 
el Proceso 
Electoral Local 

---------___Ordinario 2023- 
2024. 

,..,, 

Eficacia en la 
actualización de 
la infraestructura 
y de los 
sistemas 
informáticos. 

Eficacia = 1 
actualización a 
la tecnología 
informática

Gestión 	realizada*0.33 / 
1 actualización a 
la tecnología 
informática 
planeada*0.33 

Trimestral 

Actualizacione 
s reportadas 
en el informe 
trimestral al 
Secretario 
Ejecutivo 

Mantenimiento a 
los sistemas y 
aplicaciones 
para la 
operación 
ordinaria, de 
Proceso 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana. 

Definición de 
 funcionalidades
en los sistemas 
por parte de los 
usuarios de 
negocio o la Ley. 

32 



-Infraestructura 	ica 
- Aplicaciones e 

infraestructura de 	 -Servicios 
P 'cesos Electorales y 	 expuestas a 

Pr. edimientos de 	 internet 
P• icipación 	-ApE aci •nes 
Ci 	ana 	ex esta en 

nterne 

Personal de 
Áreas Centrales 

- Servidores y Bases de 
Datos 

- Aplicaciones sustantivas 
y apoyo 

- Red WAN 

\ Personal de Órganos 
Desconcentrados 

- Plataformas digitales 

Ciudadanía 

33 

6ECM-JA134-23 
Programa de Uso de Instrumentos Informáticos 2023 

Resumen Narrativo 

Indicadores 
Medios de 

verificación 
Supuestos 

Nombre Tipo Fórmula de 
cálculo 

Frecuencia 
de medición 

Formato con la 
firma del 
solicitante de 
asignación, 
préstamo o 
devolución. 

Seguridad 
informática en 
los sistemas de 
proceso 
electoral. 

5.1. 	Incorporar 
infraestructura y 
sistemas 
informáticos para 
la Consulta 
Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativo 2025. 

Eficacia en la 
actualización de 
la infraestructura 
y de los 
sistemas 
informáticos. 

Gestión 

Eficacia = 1 
actualización a 
la tecnología 
informática 
realizada*0.5 / 1 
actualización a 
la tecnología 
informática 
planeada*0.5 

Trimestral 

Actualizacione 
s reportadas 
en el informe 
trimestral al 
Secretario 
Ejecutivo 

Mantenimiento a 
los sistemas y 
aplicaciones 
para la 
operación 
ordinaria, de 
Proceso 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana. 

Definición de 
funcionalidades 
en los sistemas 
por parte de los 
usuarios de 
negocio o la Ley. 

Formato con la 
firma del 
solicitante de 
asignación, 
préstamo o 
devolución. 

Seguridad 
informática en 
los sistemas de 
presupuesto 
participativo. 
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IV. 	Identificación de Población Objetivo 

Mediante el desarrollo del PUI I 2024 se tiene planeado atender a la población objetivo que tiene 

las características que a continuación se mencionan. 

Población Características de la Población 

Interna 
• Personal del Instituto que labora en áreas centrales. 

• Personal 	del 	Instituto 	que 	labora 	en 	órganos 

desconcentrados. 

Para realizar su trabajo requiere: 

• Infraestructura de cómputo y comunicaciones. 
 

• Sistemas informáticos (aplicaciones sustantivas, de 
apoyo, de proceso electoral y de procedimientos de 
participación ciudadana). 

Externa 
• Población que utiliza los medios electrónicos para el 

pleno ejercicio de sus derechos. 

Para el pleno ejercicio de sus derechos requiere: 

• Aplicaciones y servicios expuestos en Internet. 

• Plataformas digitales. 

V. 	Actividades Institucionales 

1. Mantenimiento, soporte, actualización y monitoreo a la infraestructura de cómputo 

y comunicaciones realizados. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura Informática. 

b) Justificación 

Debido a los años de uso y al desarrollo tecnológico, la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones se ve rebasada en el corto plazo, de esta forma, aunque los bienes y servicios 

informáticos operen correctamente, su capacidad de funcionamiento se ve disminuida por el 

avance en conjunto de las herramientas informáticas. Con el mantenimiento, actualización y 

monitoreo se mantendrá en óptimas condiciones de operación la infraestructura y los servicios 

.nformáticos, incrementando el tiempo de vida, garantizando su disponibilidad, retrasando su 

obso escencia, asegurando la confiabilidad, su operación y desempeño. 

Asimismo, las necesidades en materia informática siguen creciendo con equerimientos como el 

incremento de la velocidad en Internet, espacio para alojar inform ión, v locidad en el 
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procesamiento, paquetería de software y equipamiento, entre otros, así como en el acceso a la 

información generada a través de la página de Internet. 

Derivado de lo anterior se realizará el mantenimiento de: planta de emergencia eléctrica para la 

red eléctrica del centro de cómputo, sistema de aire acondicionado de precisión del centro de 

cómputo, sistema de fuerza ininterrumpible UPS del centro de cómputo, sistema de control de 

acceso del centro de cómputo, equipos de comunicaciones, red inalámbrica, servidores, equipos 

de seguridad informática, equipos de cómputo y periféricos (equipos pc, equipos mac, 

impresoras, no breaks, laptop's, lectores ópticos y equipo de cartografía), sistema de telefonía IP, 

cableado estructurado, acondicionamiento del centro de cómputo y el circuito cerrado de 

televisión. La actualización de licencias de uso de programas de cómputo, licencias en servidores, 

licencias de los sistemas de seguridad, licencias de monitoreo y soporte de mesa de ayuda 

certificados de sitio web seguro, renovación de dominios y bienes informáticos. Asimismo, se 

realizarán los servicios de: soporte técnico a PC's y periféricos, redes, correo electrónico, 

almacenamiento masivo NAS/SAN, seguridad, antivirus, Internet, telefonía digital, sustitución de 

equipo e instalación de software. 

c) Objetivo específico 

Optimizar la plataforma tecnológica del Instituto para brindar los servicios informáticos requeridos 

por las diversas áreas de este, a través del mantenimiento, actualización, adecuación, soporte y 

monitoreo de las tecnologías de información, haciendo más eficiente el uso de los recursos 

informáticos. 

d) Acciones 

1.1. Realizar mantenimientos, soportes, actualizaciones y monitoreos a la infraestructura de 

cómputo y comunicaciones. 

e) Indicadores 

1.1. Eficacia en los mantenimientos, soportes, actualizaciones y monitoreos a la infraestructura 

de cómputo y comunicaciones. 

Fórmula: Eficacia= 2 mantenimientos, soportes, actualizaciones y monitoreos a la infraestructura 

de cómputo y comunicaciones realizados al trimestre*0.25 / 2 mantenimientos, soportes, 

actualizaciones y monitoreos a la infraestructura de cómputo y comunicaciones planeado al 

tri 	str *0.25 
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f) Metas 

1.1. Realizar 8 mantenimientos, soportes, actualizaciones y monitoreos de la infraestructura de 

cómputo y comunicaciones. 

2. Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la 

operación realizados. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (03) Dirección de Desarrollo de Sistemas. 

b) Justificación 

Los sistemas informáticos aportan eficacia y eficiencia en apoyo de los procesos administrativos, 

operativos, electorales y de participación ciudadana, manteniéndose en constante evolución 

derivado de que las áreas tienen nuevas necesidades ya sea el mantenimiento, la actualización, 

cambios en la plataforma tecnológica o en la normatividad vigente. 

El mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación, 

permite optimizar el desempeño de las aplicaciones informáticas y ampliar las funcionalidades de 

éstos, incorporando los requerimientos solicitados por las áreas y utilizando plataformas 

tecnológicas de vanguardia, contribuyendo al desarrollo de actividades y al cumplimiento de 

objetivos. 

Los sistemas informáticos son diseñados, desarrollados, implementados y mejorados por 

personal de la UTSI apegados a la normatividad vigente aplicable, generando ahorros a la 

Institución al desarrollar aplicaciones de calidad, considerando que los procesos informáticos de 

la UTSI están certificados y alineados a la Metodología para el desarrollo denominado Waterfall 

(Cascada) y apegado a los procedimientos establecidos en el Proceso de Tecnologías de la 

Información del Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización y el mantenimiento de los siguientes sistemas: 

Sistema de Declaración de Situación Patrimonial, Sistema de Control de Gestión Documental 

(SCGD), Sistema de Control Documental de Comités y Comisiones (SI 	DOCC), Sistema de 
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Mesa de Ayuda, Ventanilla Única de Servicios Generales, Sistema de Seguimiento al Calendario 

de Actividades a los Órganos Desconcentrados (SISECAOD), Sistema de Seguimiento de 

Quejas, Sistema de Notificaciones Electrónicas para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores (SINE), Sistema Integral de la Función de Oficialía Electoral (SIFOE), Sistemas 

para Concursos de Divulgación de la Cultura Democrática (Concurso de Cuento Infantil y Juvenil, 

Concurso de Debate Juvenil y Concurso de Ensayo), Sistema de Seguimiento de Personal 

Eventual (SISPE), Sistema de Seguimiento de Personal de Rama Administrativa (SISPRA), 

Sistema de Seguimiento de Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional (SISPE-SPEN), 

Tablero de seguimiento a indicadores de procesos (TSI), Sistema Integral de Notificaciones 

Electrónicas para las Asociaciones Políticas, Sistema de Firma Electrónica de Documentos 

Institucionales (SIFESADI), Sistema de Personas Sancionadas por Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género en la Ciudad de México (SISPERSA) y otros (Plataforma Moodle, 

Biblioteca Electrónica, Micrositio de Educación Cívica, etc.). 

c) Objetivo Específico 

Realizar la actualización y mantenimiento de los sistemas informáticos, mediante el análisis, 

diseño, de/arrollo, pruebas e implantación de las mejoras de los sistemas administrativos y de 

apoyo a la operación, para lograr el uso eficiente de los recursos humanos y técnicos de la 

institución. 

d) Acciones 

2.1. Realizar mantenimientos e implementar mejoras en los sistemas administrativos y de apoyo 

la opernción actualizados. 

e) Indicadores 

2.1. Eficacia en la realización de mantenimientos y actualizaciones a los sistemas. 

Fórmula: Eficacia= 2 mantenimiento y actualización de los sistemas realizada al trimestre*0.25 / 

2 mantenimiento y actualización de los sistemas programada al trimestre *0.25 

f) Metas 

2.1. Realizar 8 mantenimientos y actualizaciones de los sistemas administrativos y de apoyo a 
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3. Nuevas tecnologías incorporadas. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (03) Dirección de Desarrollo de Sistemas. 

b) Justificación 

Esta alternativa nos impulsa a la vanguardia en modernización e innovación tecnológica a través 

de la automatización de procesos, ya que con el análisis, evaluación e implementación de nuevas 

tecnologías de información se contribuye a optimizar recursos. 

En este mismo sentido, se desarrollarán tableros de seguimiento a la operación de los procesos 

electorales, procedimientos de participación ciudadana y comisiones de participación 

comunitaria, para consumo de las áreas del Instituto, así como para el análisis de la información 

obtenida, la cual se vuelve estratégica, ya que proporciona al personal herramientas para tomar 

mejores decisiones. 

Adicionalmente, y con el uso de mecanismos de inteligencia artificial, facilitaría la gestión de 

información y apoyaría en las implementaciones de instrumentos informáticos para la operación 

ordinaria del Instituto, así como los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Con los procedimientos de modernización a través de la centralización de los sistemas 

informáticos desde internet y los ajustes del Sistema Electrónico por Internet (SEI) se obtendrá y 

procesará más información que con los medios actuales, lo cual hará más eficiente la 

administración de los servicios garantizando la continuidad operativa y proporcionando 

herramientas que permitan que la información sea veraz y oportuna, contribuyendo a generar 

certeza y credibilidad en el manejo de la información. 

Contar con una infraestructura de comunicaciones robusta renovada con tecnología de punta, 

permitirá que los servicios de voz y datos, navegación web, monitoreo del sistema de circuito 

cerrado de televisión sean configurados con seguridad para que estén protegidos ante 

vu -erabilidades y ataques informáticas. Asimismo, se renovará el cableado estructurado del 

Instituto, con lo cual se contará con una red más estable, con mayor capacidad y velocidad en el 

manejo de la información. 
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c) Objetivo específico 

Coadyuvar en el análisis técnico y en la implementación de nuevas tecnologías, para mejorar la 

eficiencia de los proyectos institucionales, a través del análisis y la aplicación de instrumentos 

informáticos actuales en proyectos de vanguardia tecnológica. 

d) Acciones 

3.1. Gestionar infraestructura y diseñar sistemas informáticos actualizados con nuevas 

tecnologías. 

e) Indicadores 

3.1. Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos con nuevas 

tecnologías. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos realizada *1 

/ 1 actualización de la infraestructura y sistemas informáticos programada *1 

f) Metas 

3.1. Realizar una actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos con la 

implementación de nuevas tecnologías. 

4. Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

incorporados. 

a) Tipo de Actividad Institucional: 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura e Informática. 

b) Justificación. 

Por el volumen de la operación en la organización del proceso electoral, las áreas incrementan 

sus necesidades en lo referente a equipos, sistemas, capacidad de almacenamiento, capacidad 

de transferencia de información y seguridad informática, para la planeación, desarrollo y 

operación del proceso y la jornada electoral. 
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La operación de los sistemas durante la jornada electoral es crítica, por lo que las áreas solicitan 

que los instrumentos informáticos existentes se actualicen, con base en mejoras detectadas 

derivadas de la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios tecnológicos y cambios en el 

marco legal; por lo que se alinean a una estrategia de continuidad de un 99.99% de disponibilidad 

de los mismos; para lo que se requiere la preparación y adecuación de la infraestructura de 

cómputo y comunicaciones. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización de: infraestructura de comunicaciones, 

infraestructura de servidores, infraestructura de cómputo, seguridad informática, licencias de uso 

de programas de cómputo, plataforma de voto electrónico, servicio de envío de mensajes SMS a 

teléfonos celulares, certificados de sitio web seguro y renovación de dominios. La actualización 

de los sistemas de proceso electoral 2023-2024: Sistema de Verificación de Porcentajes de 

Apoyo Ciudadano para Candidaturas Sin Partido (SVPAC), Sistema de Seguimiento de Personal 

Eventual (SISPE), Sistema para seleccionar personal eventual para PREP, Sistema para 

seleccionar CAEs y SE, Sistema de Selección de los Consejos Distritales (SISCOD), Sistema de 

Registro de Candidatos para el Proceso Electoral (SIREC), Sistema de Seguimiento a la 

Distribución de Material y Documentación Electoral (SEDIMDE), Sistema de Cómputos Distritales 

y Delegacionales (SICODID), Portal de Difusión Cómputos Distritales y Delegacionales 

(SICODID), Sistema de Seguimiento a las Sesiones de los Consejos Distritales (SISECED), 

Sistema de Resultados Electorales Preliminares (PREP), Personas Candidatas — Conóceles, 

Sistema de seguimiento de las actividades comprendidas en el Convenio General de 

Coordinación INE—IECM y Sistema de Notificación por Internet (SNI). 

c) Objetivo específico 

Proporcionar sistemas de información, así como los instrumentos tecnológicos necesarios para 

llevar a cabo el proceso electoral de manera exitosa, mediante la explotación de la plataforma 

tecnológica y la disponibilidad de los servicios informáticos y las actualizaciones de las 

tecnologías de información. 

d) Acciones 

Gestionar la tecnología informática para los sistemas y la infraestructura de cómputo y 

omunicaciones del proceso electoral actualizada. 
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Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la tecnología informática realizada*0.33 / 1 actualización a 

la tecnología informática planeada*0.33 

f) Metas 

6.1. Realizar 1 actualizaciones de la tecnología informática para los sistemas y la infraestructura 

de cómputo y comunicaciones de los procesos electorales. 

5. Instrumentos informáticos para la Consulta Ciudadana del Presupuesto 

Participativo 2025 incorporados. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura Informática. 

b) Justificación 

Por el volumen de la operación en la organización de los mecanismos de participación ciudadana, 

las áreas incrementan sus necesidades en lo referente a equipos, sistemas, capacidad de 

almacenamiento, capacidad de transferencia de información y seguridad informática, para la 

planeación, desarrollo y operación del procedimiento de participación ciudadana y la jornada 

electiva. 

La operación de los sistemas durante la jornada electiva es crítica, por lo que las áreas solicitan 

que los instrumentos informáticos existentes se actualicen, con base en mejoras detectadas 

derivadas de la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios tecnológicos y cambios en el 

marco legal; por lo que se alinean a una estrategia de continuidad de un 99.998% de 

disponibilidad de los mismos; para lo que se requiere la preparación y adecuación de la 

infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

Al incorporar tecnologías de la información de vanguardia en los mecanismos de participación 

ciudadana se realiza la acción necesaria, en el ámbito de las atribuciones de la UTSI, para 

coadyuvar de forma transversal con el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización de: Infraestructura informática de las personas 

ias del Instituto, infraestructura informática central del Instituto; así corno la implementación 
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de un plan de recuperación de desastre, seguridad informática, licencias de uso de programa de 

cómputo, plataforma de voto electrónico, servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos 

celulares, certificados de sitio web seguro y la renovación de dominios. La actualización de los 

sistemas que se utilizarán para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025: 

Sistema de Proyectos Específicos (SIPROE), Sistema de Asignación de número aleatorio a 

proyectos, Sistema de difusión de los proyectos, Sistema de Validación de la Consulta Ciudadana 

(SIVACC), Sistema de Proyectos Ganadores de la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto 

Participativo, Sistema para el Seguimiento de la Integración de Mesas Receptoras de opinión 

para la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo (SIPCECC), Sistema de Ubicación 

de Mesas para Mecanismos de Participación Ciudadana (SUMPAC), Sistema Electrónico de 

Votación y Opinión por Internet (SED, Sistema de Seguimiento a la Jornada Electiva para 

Consulta Ciudadana (SIJECC), Sistema de Seguimiento a la Distribución de Documentación y 

Materiales Electivos, y Recepción de Paquetes Electivos (SEDIMDECC), Sistema de 

Seguimiento Integral a la Jornada Consultiva, además del Sistema de Seguimiento para el 

Diagnóstico de las Comisiones de Participación Comunitaria (SEDICOP), Sistema para el 

Desarrollo de Asambleas Ciudadanas, Sistema de Registro de Asambleas (SIREAC), Sistema 

para seguimiento a las convocatorias y Actas de asambleas Ciudadanas (SISECOAC), la 

Plataforma de Participación Ciudadana y el Sistema de Consulta para niñas, niños y 

adolescentes. 

c) Objetivo específico 

Proporcionar sistemas de información, así como los instrumentos tecnológicos necesarios para 

llevar a cabo el mecanismo de participación ciudadana de manera exitosa, mediante la 

explotación de la plataforma tecnológica y la disponibilidad de los servicios informáticos y las 

actualizaciones de las tecnologías de información. 

d) Acciones 

4.1. Gestionar infraestructura y diseñar sistemas informáticos para el mecanismo de participación 

4.1. Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos para el 

mecanismo de participación ciudadana. 
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Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la infraestructura y a los sistemas informáticos realizada*0.50 

/ 1 actualización a la infraestructura y los sistemas informáticos planeada*0.50 

f) Metas 

4.1. Realizar 3 actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos para el mecanismo 

participación ciudadana. 

VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Derivado de que la UTSI es un área de apoyo, las actividades institucionales de mantenimiento, 

actualización y monitoreo se programan para todos los meses del año para estar en condiciones 

de atender las necesidades de las diversas áreas. Las actividades institucionales que servirán 

para incorporar instrumentos informáticos al proceso electoral y procedimientos de participación 

ciudadana se integran en el cronograma respectivo por actividad institucional. 

Actividad Institucional 1. Mantenimiento, soporte, actualización y monitoreo a la infraestructura 

de cómputo y comunicaciones realizados. 

No. Acción RO Meses  
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1.1 

Realizar 
mantenimientos, 
soportes, 
actualizaciones 
y monitoreos a 
la infraestructura 
de cómputo y 
comunicaciones. 

02 

Actividad Institucional 2. Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo 

a la operación realizados. 

No. Acción RO Meses  
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2.1 

. 	. 

Realizar 
mantenimientos 
e implementar 
mejoras en los 
sistemas 
administrativos y 
de apoyo a la 
operación 
actualizados. 

03 
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Actividad Institucional 3. Nuevas tecnologías incorporadas. 

No. Acción RO 
Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

3.1. 

Gestionar 
infraestructura y 
diseñar sistemas 
informáticos 
actualizados con 
nuevas 
tecnologías. 

03 

Actividad Institucional 4. Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024 incorporados. 

No. Acción RO 
Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

4.1. 

Gestionar la 
tecnología 
informática para 
los sistemas y la 
infraestructura de 
cómputo y 
comunicaciones 
del proceso 
electoral 
actualizada. 

02 

Actividad Institucional 5. Instrumentos informáticos para el Proceso de Participación Ciudadana 

2025 incorporados. 

No. Acción RO 
Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

5.1 

Gestionar 
infraestructura y 
diseñar sistemas 
informáticos 
para el 
mecanismo de 
participación 
ciudadana 
actualizada. 

02 
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IDHJTIFIGCIIiNbE LOSNIILGAS ANALISIS 
SECCióN 2 	 MC0513 

Y EYALLIACIÓN DE LOS RIESPOS 	 TRATAMIENTO DE LOS R11.103 
tararea   rtiPded conterilde 
euro. hmeral reI.Om 
PIPO e PIEL). de ser el ceso; 
dad entonOva dele que se 

treta, 

qrsprpa,..1.1 
.,...... 
''''''' 

Mergo e onduer """.'"""""..."'"''".d.  '''''''' el lapo de he rendredes pe.. y 
CALDAS OVE ORIGINAN El. RIESGO 

Consec.ndes en caso de nosbarlsIllorse el 
riesgo 

Proa ISI Inerme. 
151 »arcada 19) 

PROBABILIDAD IMPACTO Amo DE 
ECTIVIDAD 

DEL CONTROL 	m'EL De PECHADO OECIDIDE ÁREA RESPONSABIE RIESGO 
INICIAL 0., 

CONDIOUSEXIMNT23 
y e 
	a. 

RDSGO TRATAMIENTO 
2 :I  II tEr.,IDAL 	A.1111404( ACCION (331PARATRATAA LOS RESDOS INICIO 

(rld/renste0 
TÉRMINO 

Mdineefirel 
DEL 92011.11MIENTO 

DE IAACCION 

espada de Shlemes 
Infermencos Operacle.les 

.„ 
""°f"«.."'' 
""".'"' 4•11.16n de 

fundenellelarles en 
los PP.. oor , 
.__„.„.'..f.'"_,. 

se incumple ose zoman l. re... en la 
correción Institucional, debido a que .14.a de 
desarrollo reciba de forma .comolate ^a 
d.tlempe ler sollelluder de num. 
furrolonsIldod., cambios dentro de la aollemlen 
existente e loe requerimientos de ..vos 
'1.mm; de Igual forma si las fundonalidedos 
definidas en un ...quepa a entrar en 

I.Se generan ..or en la entrega de soma.. 
2.31.m..fklemes por falta <lamber. y 
slmul.res oar hemParerartrd. 
3.Alecta la operad. continua doler 
actIvidtdos InstRuPonals que estera 
rer.Senades con el desarrolle de los Ortern. 

Ala DIfercién 2 2 

S. 5p...riente y aten.. ...ara zles 
requerfinientos de Palmas debla Orees. 
2, Acceso Inmedleto a la normativa cuando 
e. es medincede e artualirode, 
ce rrespendiente las sclivIdad. 
in...lanares que afectan I. diferentes 
Osternas del IECM. 
3. Dar...lenta abre requerimientos de 
Pataleas y retrealimentaddn del. usuerlos 
de negocio pera cumplir con loe oblibros 
PrAlturkmales en tiempo y Mona. 

Nisel de Payo 
3 	 ...Po 

trrout 
"'""'"'""*"..''''''' 

eles. 
 °pendón depende de carnislos en hl Ley., 

puede provocar redefini.ro en les 
lunclonalidedes de forma tardía. 

no...modificado, 

aterran de OPernze 
Informarle. Operacionales 

,,,....., 

AdmIná..n de 
Sorsklos 

'dej'eir fiu'n'clinein'armr Orr cre"lado":lan'splI.45.Pkt4; 
falta demente...Doy ...heredar sistema 
operen., deja de operar el P.m.. 
o...fondo el mg.. Y eNblimir n. s incidcnIm 
y servirlos information. 

1-',A.,,,h':,,,,sh  r",,,,,,,,",..,'":::tn,Z.",:r'6"  
,....,,,,,,,,,,,,. 
2.1.. perderse oltegulm.11 on la atencldn 
d.,,,,,,..,,,,,se, 

,,,,,,,,,. 
funcionara. del 
IECM 

2 1 

1. Contar o...leed., servida para resolver 
Incldentes y .ender servidos Informáticas. 
2. Contar con Sobones de operación de los 
sistemas, Inventados de bien. Id oonaliox y 
Rulos de atención. 
3. Cantar con documente de excel para poder 
repstmr y dar regulmiento Inkidentes y 
servicios. 
4. Retar oro del ~reo elerülnlor pare le 
asignad.n dele atención dar Incidente o 
servir.. 

Molde., 
@reo.. 
(DRA/ 

a
rrollo da Shlemas 
Informal.. Ambientales 

Presea. de 
dor«. notara.. 

La parearlo de . humean, terremoto, 
nundael6n, toral., eléctrica o cualquier e.n. 
natural que ouedlere afectar 1. Informa.. del 
Institutos de les Ser.. qua se Penen 
contratadas n.o san las lelearnunlemlenes, 
IN...,  PtIgmclarl. lb.o que al Pre.ntrarre 
cualquier ea.o catalogado tema deseDre 
natural puede d.egor el *coreo 1..nriclo. 
Infreeltructure. 

Aleadas a la centhuldad aperar. de In 
aplicaciones y Palerms que allende,' todos'. 
senero, del IECM. 

I. Arte Olrerdén 
2. Persones ,,,nd.,.,„ 	, ...., 

IECM 

Ir Sktereas que.encuentran opera.° en la 
nube p. manhner la confinuidad opera.. 
2, ServIelos conIrehrles en la nubeterno ron 
correo ehdrdnIcrsalmacenamiento, DNI, 
Certificad." sePrOdedr 
3, Deserrottor un ohn de recuper.Dm de 
dematrea vera lee orares. sustantle. 
Informa.. y damenthuldad a los .solciro. 

DIvel do rleme 
3 	 erreotable 

(PIRA) 

idn Ores... Devel.len ' a Bienes informe.. operrocionel. 

Palto dad fem.. 
cenh.rma del 
~unte., 
aloe ''''' p.... 

InorIstencla dello... de.ntrol de bienes 
Informáticos o documente sin firma docta la 
gestlIn Oe tren. Informátkos con los usue4o, 

Ale, contar ose el formen genende y flneedo, 
que respalde el Alenn Informal. que he 
*signado, ...deo drenorlte, »pierde el 
con.1.1 equipo por rabea enrtr.le, o 
sImplemente nese Pepena le devolucldn de 
Pemonel de bel, hurte pr.era emblemas de 
Control Patrimonial, 

1.3. DiracIón ,. p.”.., 
,..,:,,,,,,.,..., 
TM 

1. Tener un dr/omento da P.D.. apoye el 
r.ls. de los blen. Informillres *signadas, 
.,dadse 1 e devuelto,. 
I. Apoyarse con 411 res de Almacén de Control 
Patrienanhi pera emo.r he r.suardos de 
Manes Info.... 
3. llenar las formatos de corresoondlentesy 
que firme el soildranteal momento do la 
entrega del blen Mforrnálko. 

Wel de Posge 
aceptable 
(NIZA) 

Nueves Ternelogles Tecnológicos 

Obsoleamntle dala .......,,,r.d. 
cómputo, amoldad 
y .nuntraden. 

Le Infreestructvre de e5rnpute tiene un 'lempo 
promedio de vide de 5 rifles, debido Poso 
.ntiquo en h operarlo y le .oluride 
terne) 	riel  el derempelle ...quipos en .,,,,.,,,,,,,,,,,,,...,,,,,,,,,,,,...,,,.. 
actualindenes de ~rastra...recree ya no 
ten renovad. provocando vulnerablded. de 
"‘"dd'd  ‘''''''''"M'd e"  '''''"I'' candes eses couloes de corno., sep.. Y 
cormánkAonos.  

I. Puede gonerar lentlerd o tel. de 
dhoonibilided en les ahumas y solludonn 
que ataran de les personas fun..r.del 
!ECO, 
2, A,.,,....., „... ,. ,,,,,,,.,,,,.. 
,.... ,,,,ZZ..d., d. ,.,,,,,,  
run deo and.] a« le Infreertructure Mol.. 

s. Alta Illr.el. 
2. Personas 
fu...rinde' 
ECO 

2 

1, Contar con la 1/Irme...rade ....Y 
cemunIcadones conuco Rompo de vIda menor 
a IO2. 
a. Com. len infr..ucture ...Mor 
e...raciones de ...Ido InOeusu 

' 	.01.) en condiciones funcloneles. 
3. Arlualltarldn do h Infraestructura de 
.roputo y romunIcarlones que wer.en.n 
en grado de oblolencen. o al final de su vide 

Mhel de riesgo 
»amable 
(IRA) 

nen de fria Ternolegfes Ponle. 

Dhrninuclén de 
"1125"  Arfonnet.• oro 
r.arte 

presupumtal del 
Iner.to. 

blaten maduró« de Infraestructura por 
obr.escren. o Men nuevas neceddades 
Ir...hm, las.aler. pueden dIronlnulr debido. 
qw el prompuesto autor.. pera el 1.1tuto 
sea manare que »maulero pro operar, 

I.Clue 	apenaras funcionarles del ILCPA no 
cuenten roo leo Monas Informiticos no:manos 
para oorrollr son s..thidades Pe orreraclan Y 
de poroso 
2. Duo la infroestru.. letralds. *sorda el 
llameo de vide LIII en Mor.. Pe 
frodentlidades, e.rdireclones de 
empanen. o odstencla de Inerme/ y 
refecciones 

,... m,,,,,,,,,,,, 
2. Pers.11 ,,,,,,....,, 
IECM 

2 

1. Contar con Int raes..re ternolégira de 
r.paldo en rendir.. funcio... 
2, Centra. de reantenimionte por Porn. 
eller., rol como oderasele posarte en caso 
de ocurrir fallas en la Infreestructure 

2.2 	Redecir rhsgo 
1. Que la e» Plrettlan ....Pe la edquirIcIón 
malle. de la Infraestructura re.o113. requerida 
pan la operación Institucional. 

dio.24 LITSI 

nen de lairecnolegfes Tecnológico 

Aloques 
pl....y robo 
d....sello an la 

"fr"'"'""'  wlemitka yen loa 
%Pernea Electorales 
ydePartIcipeden 

Cludedena. 

Pedda beber une deficiencia y...Danta en los 
serrácios y operación ImPtudonal por la falla de 
Seguridad Infermallea en la hfroestructura _ 	,, 
1«"14<"'''''"""4"'"i"V""'"'"".""  duellidana,came pacida serle demenromna del 
volar. por tener on ..d...odd,..,  
vulnerabilidad en. *taquean robe de 
Información. 

, c.. ii..... ,u,..i.n.,,,,,i  .51.  
,..n,., ":„...,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
d.preleggdo e pueda mehlir un robe de 
Informardért, domado de. at.treclarmétko. 2.,,,... ,...,,,,,..,,,,,..,ur.t.,.....,,,,,,  
.mperneres e sistemas. operar., 
deractodordes, 

I, A. 01.50161 , _ ,,,,,,., 
'': i,i, cbnarlaa del 

CM 
2 

1.Con.tor de mantenbelen. preveetio y 
arad.,. come palitas de soporte pera 
mantener...el...a a./alloades y 
LeSuros. 
2 Monitor., de la infreestruttura de 
strood.  ortny andos de tehromunlurcloran 
para tornar Manes preven.. ante alguna 
ornerrnelidet y atm. no panul.. 
3.1a contratos de software de seourldad poni 
retorsión de la infraestructum.nelogira y 
sistemas de oorraffin ordlnarla, ore.ro 
elector.' y de pedIrloarlón ciudadana, 

2 
*d"'''  "'''''' 

I. Que la ab Marión D.n. la adqubld. de les 
mantenimiento, re.v.e.s de ~pede 
agorad   y peana de sopa. de la inf reestructura 
Mcnolégim requeDde para le operación InstIturionel. 

4..24 1110.24 

 

Es necesario dar tratamiento al riesgo 
Es recomendable dar tratamiento al riesgo 
Nivel de Riesgo Aceptable 
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VII. Matriz de Gestión de Riesgos 

En el PUII 2024 la probabilidad de que se presente una falla, así como el grado de afectación, está relacionado con la importancia de la 
Actividad Institucional, toda vez que algunos servicios son catalogados como de misión crítica y en caso de no contar con el mantenimiento, 

actualización o recurso correspondiente, se puede afectar considerablemente a la operación institucional. Con la Matriz de Gestión de 

Riesgos sabremos donde enfocar nuestros esfuerzos en la búsqueda de soluciones y así mejorar muestro nivel de control de riesgos. 

MOCION 1 ' 
aa6x DE tOS RIESGOS 	 111 

-ffcafflifT"- 	01 	01 	 0101. .0101. SEDEEDTs' 	
-,-..,...---nr 

ANALISK 1 evrauciffii oE tos 245605 1 TRATAMIENTO DE 10111121GOS 
pe actividad contenida 

e.e. flleie.'dnár'ee.e.  
Po PIEC), de seeel cas. 
Mea.. de la ames  m 

trata. 

dama., del 
,,..... 
--e-  

...Me 'ee.'edd'e d"eele"lee e'd'"  ° e'e'd. d'e'd's  
ello... lea maullad. pomelos y 
GUSA3 QUE OPMNAN EL RIESGO 

~muenda. en uso de matertallserse el 
riesgo 

Penalti Immade 

IP'  " . " ' " 

PROPAPILIDAD IMPACTO ~IPS 
EsSCrivillAti 
oca cOMMOS 	me Id 

1 t‘' 	ti a. 5 1 
AMPO 
mcs. 1,,, 

Comeos. meneen 
1.15§.2",1,,„ 

""d''' 	'''''''''''' Otras 	Ay16.40,2 04010 	111 PAPA TRATAR 1.05 RIESGOS 
PECHA DE 

INICIO 
w«,-,....) 

FECHA D1 
TÉRMINO 
(./...40 

APEA RESPONSA. 
DELSEGOIMIENTO 
...MCI. 

'"'"*""'"".". °P*".ek'nele  dron'enet''''''..  
""'"* 

Po.s haber asen delideocia m be temidos y 
openienn Inanuirdedi en cernid iniermilices, 
debido' 

re 4." 0e 'd".31"1", l'el"' 
fee‘deee'ded  "' ''.'”e."'"»"›."  

roban 
"."'"''''.'"rnee't ee 'e"  

d. '"'"'"''''n" e *de'"' e''''' er''''""  
con los Puedan, tales temo ea... de Máurieltd 
sonainicacidn, le/denla, red inalambdca, mtv, 
Meren !Merma., aire acodielenadn, entolde 
de respelde,lenseres de temperan:re, entre 
otra. 

1-Afeetedde e la continuidad eperat. de ha 
apticadoe es y alieno. me telhan de las 
penen. funcione. del IECNI en las 
leftidadet uraineplas y de prosean. 
,.....,,,,..,,,,,,,,,,,,.. d.,. ,,,,,.....,,,,,,, d. 
.6.,,,,e;...o....,,....,,,..... 

1. Alta Direadán 
2. Penen.. 
t endosad. del 
,..,.. 

1 

1. Cunar com Infomatnoctura de eón,. y 
cornunkadones de remeldo (nueve u 
pinole.) en condelonea funcianalet. 
2. Centrales de mantenimiento preventivo y 
cerrectivo,di como edema de amarte en elan 
declama faltes en la loinsedroduni 
3. hamitmee de la Mfra.tnide. de 
momio,. Y moka. de teleconenicrodones 
pare temar «Monea promefiods 

.1 	dr M.te 

1. Conf. con hi alimentase.. de cemente y 
come...nes actuailaada en Scendernlento, 
firmen* y con un lempo de vida menor a 5 afieis. 
2. Dependerich alei preaupuestoffirlitudenal me ea 
autorice e le weekend* a halla dirección le 
lenpodartcla de lasdquisición ..empoce 
demdualice . 

enetM Dimana de 
infriairtanactim 

dn'e'e 14"."**  Te<ne'll'ee  

rale de 
actutsileosidn de ...., 	, 

"Ueed"....'''' 
kenchrniente y 

senda. de 
In. '''' 

SI alpio comerme. de redes, teiefenh, enlace. 
de Intemet e adandento hilará porque están 
des...lindes o en mal estado, decir, cebles 
t.. o mal emectedeedcendendente no Mente 
ni en tu última venido, sin la ranovecien del 
modo. de.ternet prInelpal o de remalle. 

1. Ah...S en la correcto disponbledad de ice 
:Merme y eplicadones pue atiesen la, 
pe..» lunderiarls del 'CCM, Mido en le 
OPeracnn ordinaria como en les procesos 
elederales y de 0.114nel, dudado.. 
2. Pan rendlenien. de aprtotives y servid.. 

1. Mta DIreconn 
2. Persona, 
fondonerlaa del 
IECM 

/ 4 

1. Redimen actuniraddn de la 
infra...ea básica. 
2. Contar con ubicado, adelanta, 
licenclainelnte y ...lee de Internet 
+Medrad. y nue etten aliente, por el ale 
de aliene, del ...lento del desea 
2 Contar con mi.. y tenemos de mando 
Mueves u obsoletos/ no Cundid... 
fundonake 
4. Mon... en los servicios de 
catonunMduni. 

Med de domo 
aceptable 
(NRA) 

Mesase preventivo Tecnológicos 
Palle en 

infreertnodure 
pantral. 

la fatia de resmetta bade la alpende. 
indlexannal debido a me el equipo de cdrimulo, 
de comunicación e de «miel/1*d ten... una 
demeneein len merada., falle de en.o., 
Incendio o falla de ideen componente Mica 
interne de le infra...usa pm te encuentra m 
el centro de amputo da/ Innova, 

Genera una hila de ...kande petickanee 
dem derdamointe en los liempos de 
retpuetia y de diseannoildini en I.  ademase 
apanden,. que utilizan lea Vermes» 
funcionarias del IECM me operen.% la dentro 
del cerero de s'ampute o inklestrecture central 
del instituto. 

1. Ata Direccir. 
2. Personas 
Medique. del 
,Ecs. 

2 . 
' 

1. Ademas queso mcuentran uperendo en la 
nube para mantener h continuidad ppm... 
2. Movicios contratados en la lana...orne son 
cartee toleelnintro, alontacenemiente, DI^ 
CertiMades, ',toldad. 
3.Centralloacide de loa ah... /M'ermita» 
pera tu a 	 (Proa.. .cese desde Internet 
4. Meneen. ImteMcla del ce entred 
ceros.. (termo. de temperatura, 
servidor.). 

»mide Maro 
sem.. 
talitA) 

onda. de á h mem e 
inkennitkee 

,.„. 
T'""d6°-  

ialia de 
tembitdiMede ah 
umalbecidn el. 

:Memv 

opencibts defidenterde Seu Ostenus y. pur no 
eromparla el resultad, .perado pera le 
cendurided operativa en tes actividad. 
ordinarias. y de P.M.. 

Afectomidn en Minios esperad. de los 
sishmas pus araban de Les personas 
funalenadat del IECM pan amparo:en I. 
ectIvidad. tediosa.. y de arme». 

1 Alta ce...a 
2. Personas 
funcionarias del 
IECM 

2 

1. 1rysi1nalente de Ice verme...dos de 
marteenalentoy. acteelituden de los 
Ostentas de las diferentes ireas del indituto, 
Malvendo. lois actividad. Instnaidonalee 
2.M cuenta con el Meditarlo de datemos pan 
ee einderimmid 10 edualleción. 
3. Actualirecten de lee edemas de apoye • la 

ceden, admInIstretIvel y de perticipatien 
chicimiariz. 

Medd. domo 
2 	 .0101444. 

tm.) 

..nnalloce Tecnolbelces 
°boleen* 

Secnololle en loe 
sletemse 

nene cl. Sistemas 2. 

Operecnn deficiente de los sidern» debido a que 

'd"'""ee e ee"""' e'f'eere""ene  
sean lecnobalas de más dei altea . el mercada 
y no ron Me adualirad. e rencomol. P. le d. 
monten un delempaila deficienteo 
vvinerelailidades de seguridad e de fundenalidad 
m comparad& con num5 tecnoSophs 

,,,....,,,,,,,........ 
que,,

,,.... 4.1.,  

penen» funcione. del IECM ya que se ......„...,*,.,,.,,,,,..,.....,,d. de 

,,dn  pec vulnerabilidades de semoided 
o fundonalkhd, presentadat al matecnniuM 
ob.. 

1. Alta Chalen 
Personas 

funcionarias del 
IECM 

I 

S. Contar cenia tecnokera de enemas 
actotalleada en Ikenderniento y perches ante 
PIM. verano, 
2. Center con teman. der.o...he/Mien. 
y bases dedal. en su última venlión. 
3. Se reann la normaddri de sistemas a nuevas 
mosioloptas de bases de datos. 

Weide Mama 
2 	 empeable 

iM 

sello de Peleonas 
inlematIcad Operacionales 

feta de 
,,.. 

"'"."'"'.-- sistema, 
memciones para la 
menden 0,11111.1, 

n...,er.1 ''''''." 	-- - 
y de Paredp.idn 

Cludadene. 

OPernifin defklente de las a...y 
aplIcecioneePed h eleatedthi eld.e." de  
Peso electoral y de eardoeimeán i.ededeee  
debida a m'el ion median. o el área de 
dementen no Repte e »IIME,II ,....".. 
«...." ° ."' " ''''''' ' 
Mplementaddri dameros (lupa operativos o la ..,„,...d,,,,,,,,,,,,,,,..,...d.,,,,...,,,,,,,...,  

ley Mente eles necesidades inatrtudemles. 

Apetacem en I. fiuSce asperadoe/alta de 
amase e disponibilidad cho loa vidensas y 
aplioden para la operecidn ordlnatie, de 
a.m. electerel yde pailenaddn Melada. 
oloe utlf lis I, 1., pe,....,« Nna.... dei IECM 
pan cumplir con les Actividad, a de mous. 

1. Alta Mrealdn 
2. Persa.. 
funden.. del 
IECM 

2 2 

1. Sespolmienm de Ion remerindentes de 
actuellaadenes a los sistemas pre.elertoreles o 
de consulta de acecido a les actividades 
Insiltusionans. 
2.. cumte con el inveelede empanes de 
Paternas pree.ctordee e de momea para III 
actualización. 
3.. real. el mentenionlente de los sistemas 
de prepareenn dele decenio u la coneofte. 

Nivet de rano 
3 	 sceptebh 

ROA) 

en el ore 
tot iciPE4 PII  

eetteide 

ant 
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